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Introducción
Algunas notas sobre la construcción del campo

¿Políticas educativas o política de la educación?

El campo de estudios que nos proponemos abordar es un campo comple-
jo entre otros aspectos, debido al doble sentido que subyace al concepto de
lo “político”. Por una parte, de la política educativa comprendida como un fe-
nómeno instrumental, como un medio para el logro de determinados fines:
la formación ciudadana, la transmisión de conocimientos, la socialización pa-
ra el trabajo u otros. Es lo que los anglosajones han denominado policy y que
remite a un plan de acción. Sin embargo, hay otra acepción del término que
complementa y profundiza la concepción de las políticas educativas y es
aquella que la concibe como un fenómeno de poder: la politics. Esta segun-
da óptica permite comprender todo plan de acción como estrategias diversas
de dominación, producto del conflicto de intereses sociales. Aquí nos pregun-
taremos qué intereses, ideologías y valores subyacen a las pujas y resulta-
dos parciales de las mismas en torno a la consecución de dichos planes de
acción. En otros términos, nos centraremos en las relaciones de poder.

En nuestra lengua, la inexistencia de una distinción terminológica entre
ambos sentidos, ha opacado la posibilidad de visualizar la complementarie-
dad de estos fenómenos, llegando incluso a obturar el debate conceptual al
polarizar estas áreas de estudio.

Una perspectiva más integral de “...la política de la educación nos faculta-
rá para conocer la realidad que le es propia desde un doble plano: de una par-
te, será posible estudiar todo grupo social en el que se manifieste cualquier ti-
po de poder en la aplicación de unos medios a unos fines educativos –habla-
ríamos entonces de política de la Iglesia, de los sindicatos e, incluso, de la mis-
ma familia en cuanto agente de la educación-; por otra parte, será necesario
estudiar las manifestaciones en la educación del poder político por excelencia,
el Estado. En ambos casos se utiliza la policy y en ambos casos se usa del po-
der – la politics-, pero la diferencia estriba en que en el segundo caso el poder
del Estado, el poder político por antonomasia, garantiza la realización de sus
objetivos gracias a la posibilidad eventual del uso de la violencia, monopolio
que se reputa legítimo en función de los valores que encarna el Estado y que
en las sociedades democráticas se concretan en la carta magna que es la
Constitución” (Puellez Benítes, M; 1996).

Un segundo binomio hace que el curso que proponemos no se reduzca a
un mero análisis de las políticas educativas en su versión instrumental: la
tensión entre el ser y el deber ser.

Los hilos de esta díada pueden rastrearse en el debate entre ciencia po-
sitiva y filosofía. ¿Hay que atenerse a los hechos políticos tal como son en
su “realidad” o emprender un análisis político educativo implica, asimismo,
estrategias y elementos de análisis para llegar a “mejores” políticas educa-

9



tivas? A nuestro criterio, ni limitarse a los dictámenes de la razón ni reducir-
se a la empiria. 

Toda política educativa y toda puja por su definición implican un modelo so-
cial más o menos explícito, una imagen de relaciones sociales deseables y
una idea acerca de la relación entre Estado y Sociedad. Al mismo tiempo, el
estudio de las políticas educativas no es ingenuo. La selección e interpreta-
ción de ciertos hechos y acontecimientos de la vida político educativa involu-
cra una toma de posición frente al mundo. Y este “frente al mundo” no es me-
nor, en tanto la situación actual es condición de posibilidad de cualquier pro-
yecto futuro. De allí que el estudio de la historia de las políticas educativas
es el requisito indispensable para comprender el presente y para proyectar po-
líticas factibles. De hecho, sólo a partir del conocimiento profundo de las con-
diciones sociales en que se define y despliega una determinada política edu-
cativa es posible apoyarla, cuestionarla, transformarla o proyectar nuevas.

Su desarrollo histórico

Los debates presentados en el punto anterior son parte de las marcas
históricas de su origen. A pesar de que los sistemas educativos nacionales
comienzan a erigirse a fines del siglo XVIII, la reflexión teórica sobre esta
nueva “tarea estatal” no tendrá lugar hasta mucho más adelante, a pesar de
la envergadura de la misma. 

Será recién en los años ‘40 del presente siglo, cuando se avance desde
el estudio fragmentario y asistemático de las medidas adoptadas para con-
figurar y regular el sistema educativo hacia la delimitación de un campo pro-
pio de estudio. En el mismo se encuentran las escisiones que describiéra-
mos y que continúan formando parte de los actuales posicionamientos res-
pecto del objeto de estudio de la política educativa.

Vemos así cómo en sus orígenes, a pesar de la fuerte orientación idealis-
ta que privilegiaba las “ideas” por sobre el desenvolvimiento real, se distin-
gue la Pedagogía Política en tanto reflexión filosófica de la Política Pedagógi-
ca como la práctica de los Estados (Paviglianiti; 1993). Aunque aún no se
piensa claramente en términos de relaciones de poder, hay una clara sepa-
ración entre el plano de la acción y el de la reflexión.

Américo Ghioldi en nuestro país, es quien intentó superar esta perspecti-
va dicotómica unificando en el campo de estudio los mecanismos a través
de los cuales se llevan a la práctica los propósitos político educativos. Ésta
será la perspectiva que predomine hacia fines de los ‘50: 

“Se estudiaban los ordenamientos legales, académicos y orga-
nizacionales a través de los cuales los poderes del gobierno ins-
titucionalizan y desarrollan los sistemas educativos de un deter-
minado estado nacional”. 

(Paviglianiti; 1993)

Estas propuestas son concurrentes con el desarrollo de la escuela de las
políticas públicas, las que se centraron en los programas políticos de la au-
toridad pública y sus factores intervinientes, en un claro intento de los poli-
tólogos de contribuir a las decisiones gubernamentales, sin debatir los inte-
reses e ideologías que dichos proyectos presuponían.
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Una década más tarde y compenetrada con las preocupaciones desarro-
llistas, la política educativa dirigirá su mirada a la eficiencia interna y la efi-
cacia en el marco del análisis del crecimiento y distribución de la educación.
Se intentará dar cuenta del incremento y adecuación de la formación a las
necesidades del mercado laboral.

Serán en los ‘70 cuando se instaure una mirada crítica, que cuestione las
políticas educativas desarrolladas en tanto reproductoras de las desigualda-
des sociales. Pero en nuestro país esta mirada se clausurará rápidamente,
cuando los gobiernos dictatoriales frenen el desarrollo de la disciplina y la
vacíen de sus contenidos en los ámbitos académicos. De hecho, se eliminó
de los planes de estudio de la Carrera de Ciencias de la Educación.

El retorno a la institucionalidad democrática reabrirá el campo con una
marcada preocupación por la equidad y la democratización. Para ello se revi-
sarán los postulados crítico-reproductivistas de modo de construir un marco
teórico referencial que a la par de incluir la crítica a la realidad social, invo-
lucre orientaciones para democratizar los sistemas educativos. 

En el terreno internacional, esta preocupación propia de los países de la
región converge con una marcada preocupación por el fenómeno político y
por el Estado en circunstancias en que el mismo es fuertemente criticado
por las teorías neoliberales que propugnan un Estado mínimo, ante la crisis
del Estado Benefactor.

Es en esta última etapa donde se propugna superar las escisiones y avan-
zar hacia un campo de estudio capaz de incluir las políticas concretas en el
marco del análisis crítico de las relaciones de poder, de modo de repensar a
partir de cómo es en un determinado período el sistema educativo, cómo se-
ría deseable que fuera, tomando así posicionamiento en un determinado
marco teórico e ideológico.

Se otorga un papel importante al conflicto, así como a las relaciones de
poder entre el Estado y los grupos afectados por las políticas educativas, pa-
ra “examinar las relaciones inevitables entre el sistema educativo y el sistema
político” (Puellez Benítes, M; 1996).

“...dentro de las Ciencias de la Educación hoy, la óptica principal
de la Política Educacional como disciplina es el estudio de la
“gobernabilidad”, de cómo se da sentido y dirección a la prácti-
ca institucionalizada de la educación, poniéndo énfasis en el Es-
tado como actor central. Más específicamente la Política Educa-
cional es el estudio del conjunto de fuerzas que intentan dar di-
reccionalidad al proceso educativo y de las relaciones que se
dan dentro del Estado -entendido éste como la intersección en-
tre la sociedad política y la sociedad civil- para la configuración
y control de la práctica institucionalizada de la educación, dentro
de una formación histórica determinada”. 

(Paviglianiti; 1993)

Es a partir de este marco, que el presente curso propone una estructura
de trabajo que combina los avances en el campo de las ciencias políticas en
general y del campo pedagógico en particular, para dar cuenta del desarrollo
histórico del sistema educativo como política estatal.

Nuestro primer acercamiento al campo introduce un marco teórico amplio
acerca de las relaciones de poder social, centrándonos en las concepciones
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de Estado para poder analizar las políticas educativas desde la óptica de las
políticas públicas. Aquí nos preguntaremos acerca de los modelos de rela-
ción social que cada definición de Estado supone y cómo se traduce en me-
canismos y discursos acerca de las prácticas políticas. Las preguntas que
guían el desarrollo de esta primera unidad son: ¿Qué es el Estado? ¿De dón-
de deviene su autoridad? ¿Qué tipo de poder ejerce y cómo se construye?
¿Qué rol juegan los agentes y agencias sociales en la estructuración del cam-
po de poder estatal? ¿Qué es la burocracia y cómo se posiciona en tanto ac-
tor específico? ¿Cómo se definen las políticas públicas y cómo impactan en
el mundo social?

En un segundo momento y frente al posicionamiento teórico tomado en el
inicio del curso, abordaremos estos cuestionamientos a través del devenir
histórico de los distintos modelos de Estado y las políticas educativas a que
han dado lugar. A posteriori, nos centraremos en el presente para analizar
los actuales procesos político-educativos, sus tensiones y sus proyectos. Por
último, estaremos en condiciones de ingresar a los debates centrales que
definen hoy día el rumbo de las políticas educativas y las perspectivas a fu-
turo de los sistemas educativos nacionales.

Objetivos

Los objetivos del curso son los siguientes:

1. Comprender los supuestos teóricos acerca de la relación entre Estado y
Sociedad como sustento de las políticas estatales.

2. Analizar el desarrollo histórico de las políticas educativas en el marco de
las políticas públicas.

3. Conocer los debates político-educativos del presente como producto de
las políticas pasadas, y su proyección a futuro.

12
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Estado, política y educación. 
Algunas concepciones teóricas

Objetivos

1. Conocer las principales perspectivas teóricas acerca del Estado.
2. Analizar los modelos explicativos acerca de la construcción de políticas

públicas.
3. Comprender las implicancias de las concepciones acerca del vínculo en-

tre Estado y Sociedad en la definición de políticas educativas.

1.1. ¿Razón o ilusión? Estado y sociedad en la modernidad

Podría afirmarse que hoy día existe considerable consenso respecto de
los principales problemas que aquejan a la educación: dificultades para que
todos los destinatarios finalicen la educación obligatoria en el tiempo estipu-
lado y para que aprendan aquello considerado mínimo para el desempeño
ciudadano; desigualdad en el servicio al que acceden distintos sectores so-
ciales; serios déficits presupuestarios, tanto en términos salariales de los
profesionales que allí se desempeñan como en infraestructura y equipamien-
to. Pero este acuerdo inicial está lejos de garantizar un diagnóstico común
de las causas que han provocado esta situación, de las estrategias necesa-
rias para revertirla y menos aún, de cuál es el rol que debe adoptar el Esta-
do frente a la educación en su totalidad.

Éstas no son más que algunas evidencias para empezar a pensar que no
sólo es necesario conocer el fenómeno sobre el que se desea actuar y los
posibles efectos de tal actuación, sino que existen “múltiples conocimien-
tos” sobre el sistema educativo. El punto de vista crea el objeto, ya que no
existe “una” realidad objetiva ahí afuera. Todo dato de la misma no es más
que un fragmento que se constituye en información relevante a partir de una
teoría explicativa que le otorga sentido y entidad propia. 

Como expresa Bourdieu (1981): 

“La acción propiamente política es posible porque los agentes,
que forman parte del mundo social, tienen un conocimiento
(más o menos adecuado) de este mundo. Esta acción se dirige
hacia la producción e imposición de aquellas representaciones
(mentales, verbales, gráficas o teatrales) del mundo social que
sean capaces de actuar sobre este mundo, actuando sobre la re-
presentación que de él se hacen los agentes. Aún más precisa-
mente, se dirige a hacer o deshacer los grupos -y al mismo tiem-
po las acciones colectivas que pueden emprender para transfor-
mar el mundo social conforme a sus intereses- produciendo y re-
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produciendo o destruyendo las representaciones que hacen visi-
bles los grupos a sí mismos y ante los demás y que pueden to-
mar la forma de instituciones permanentes de representación y
de movilización”.

Es por eso que optamos por comenzar a indagar el amplio espectro de las
políticas educativas a partir de las diferentes concepciones sobre el Estado
en que las mismas se fundamentan. De hecho, y como retomaremos más
adelante con profundidad, la política educativa forma parte de un grupo más
amplio de políticas públicas, es decir, de tomas de posición del Estado fren-
te a “cuestiones” que la sociedad o un grupo de la misma logra instaurar co-
mo “relevantes” y sobre las cuales se debe intervenir como colectivo social,
cristalizándose a través de su inserción institucional en el aparato estatal.
Los mecanismos legislativos, coercitivos, de control ideológico son los más
visibles en este punto.

Pero la importancia estratégica de la educación se aprecia en que a lo lar-
go del último siglo, el Estado ha avanzado cada vez más sobre la educación.
Es quien legisla, financia, certifica, evalúa, designa su conducción, etc. Por
ello, no es posible pensar la educación sin pensar al Estado y a las políticas
públicas. Pero además, y como veremos más adelante, por su protagonismo
en la configuración y aceptación de un determinado orden social.

“Las teorías del Estado se hallan entrelazadas con cualquier intento por
constituir un sujeto pedagógico, aún en las más radicales expresiones post-
modernas de la constitución de los sujetos descentrados. De manera seme-
jante, las teorías del Estado dan substancia a la variedad de dimensiones mo-
rales y éticas (y a los papeles) atribuidas a la educación y la escolaridad den-
tro de un proceso de socialización cognitiva y la construcción de las identi-
dades culturales. Además, las teorías del Estado (y sus preceptos con rela-
ción a los vínculos entre el poder, el Estado y la sociedad) guiarán la cons-
titución de las políticas educativas en los niveles nacional, regional o local,
incluyendo los programas de capacitación para el trabajo y el conocimiento
que se juzga legítimo y oficial. (...) En términos más simples, los debates so-
bre las opciones dicotómicas para la reforma educativa incluyen aspectos ta-
les como excelencia versus equidad, calidad de la educación versus expan-
sión educativa, centralización versus descentralización y programas orienta-
dos por el mercado versus programas financiados por el Estado. A pesar de
su aparente naturaleza pragmática o técnica, todas se fundamentan en dife-
rentes (algunas veces antagónicas) teoría del Estado y la educación”.

(Torres, C.; 1996)

Es posible distinguir dos tradiciones clásicas acerca del Estado -y por su-
puesto del orden social- de las cuales deriva toda otra interpretación acerca
de dicho vínculo: la tradición liberal y la tradición marxista.

1.1.1. La tradición liberal

La perspectiva liberal se remonta a la escuela iusnaturalista. Los iusna-
turalistas tienen como característica aglutinante el método. Todos ellos
creen en la superioridad de la razón y someten la reflexión sobre la conduc-
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ta humana a la ciencia demostrativa y el derecho al descubrimiento de reglas
universales. Se separan así de todo principio teleológico.

Al pensar el orden social, distinguen al menos dos momentos, uno pre-po-
lítico y otro político propio del estado civil. El primero es el reino del interés,
de las pasiones y de los individuos aislados. ¿Cómo generar las condiciones
para la vida colectiva a partir de esta situación natural? Es necesario supe-
rar esta instancia a través de actos racionales y voluntarios, es decir, de un
pacto que posibilite la vida colectiva a través de garantizar mejores condicio-
nes que si se sostuviera el aislamiento. 

El pacto es el mecanismo a través del cual los miembros de una socie-
dad se dan sus propias normas, las que regirán el comportamiento civiliza-
do de sus partes. Cómo es este orden natural varía de un autor a otro: un
estado de guerra real, un estado de guerra potencial, de pura paz... (Bobbio,
Bovero; 1996). Pero en todos ellos, el pacto aparece como una metáfora
constitutiva del hito de pasaje de la sociedad natural a la sociedad civil. 

El modelo hobbesiano

“La contraposición entre estos dos estados [de natural y político] con-
siste en que los elementos constitutivos del primero son individuos aisla-
dos, no asociados, si bien asociables, actúan de hecho siguiendo no la ra-
zón (que permanece escondida o impotente), sino las pasiones, los instin-
tos o los intereses; el elemento constitutivo del segundo es la unión de los
individuos aislados y dispersos en una sociedad perpetua y exclusiva que
sólo permite la realización de una vida de acuerdo a la razón. Precisamen-
te porque el estado de naturaleza y el estado civil son concebidos como
dos momentos antitéticos, el paso de uno a otro no se da necesariamente
por la misma fuerza de las cosas, sino mediante uno o más acuerdos, es
decir, por medio de uno o más actos voluntarios de los mismos individuos
interesados en salir fuera del estado de naturaleza, lo que significa vivir de
acuerdo a la razón. En cuanto antitético al estado de naturaleza, el estado
civil es un estado ‘artificial’, producto, se diría hoy, de la cultura y no de
la naturaleza (donde viene la ambigüedad del término ‘civil’ que significa
al mismo tiempo ‘político’ de ‘civitas’ y ‘civilizado’ de ‘civilitas’). A dife-
rencia de lo que sucede con cualquier otra forma de sociedad natural en la
que el hombre puede vivir independientemente de su voluntad como son,
según la tradición, la sociedad familiar y la sociedad patronal, el principio
de legitimidad de la sociedad política es el consenso”.

(Bobbio y Bovero, 1996)

Para Locke, uno de los teóricos del liberalismo, el pacto es doble: el pri-
mero de asociación para construir la sociedad, y el segundo de sujeción. A
partir de éstos, el Estado se constituye en un tercero que garantiza las con-
diciones del pacto y se encuentra por ello sometido a la voluntad general. So-
ciedad civil y estado político se homologan como momento de superación de
la sociedad natural. 

Sobre estas bases se constituirá la teoría liberal, en confrontación feroz
con las monarquías absolutas, criticadas por avasallar la libertad individual
y los derechos del ciudadano. Bajo el criterio de soberanía popular, se pro-
clama la emancipación del poder político del poder económico y del religioso
para dar lugar al pacto del que surgirían los representantes, efecto de la ra-
zón de los individuos que componen la sociedad y no de un designio divino
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o por herencia. Es este principio de autorreferencia para la construcción de
lo social el que fundamenta la modernidad. 

Características de la teoría liberal

“a) Individualismo: la sociedad es la suma de las acciones individua-
les; estas acciones son concebidas como racionales, es decir, con estricta
conexión entre medios y fines; los fines están dados por la optimización
de beneficios a partir de medios escasos. La sumatoria de las acciones ra-
cionales, egoístas y optimizadoras generará el bienestar general. Decía
Adam Smith, ‘El hombre dejado a su iniciativa al proseguir su propio in-
terés (egoísta), promueve el de los demás’. (...)

b) Naturalismo: influencia sobre el liberalismo clásico de la visión
newtoniana del mundo, con sus componentes de leyes universales y creen-
cia en la naturaleza humana inmutable, sujeta como toda naturaleza a le-
yes universales. Primero los fisiócratas (antecesores en teoría económica
a la liberal) magnificaron un supuesto instinto de conservación y la bús-
queda del placer o la huida del dolor, como fundamentos de la búsqueda
incesante por los hombres de bienes físicos. De tal forma que la sociedad
sólo sería un medio para que las leyes naturales de la propiedad y de la li-
bertad se igualasen. Es decir, lo humano es ser propietario y ser libre, el
hombre es propietario de su persona y de sus capacidades al menos y, por
lo tanto, la sociedad sería un conjunto de relaciones individuales entre pro-
pietarios. La sociedad política sólo se justifica para proteger la propiedad
y vigilar que las relaciones mercantiles se lleven en forma ordenada. En
este mismo sentido postulaba J.S. Mill, ‘...el único fin por el cual es justi-
ficable que la humanidad, individual o colectivamente, se entremeta con
la libertad de acción de cualquiera de sus miembros es la propia protec-
ción de la libertad’ (...)

c) Progreso: de la sociedad basado en la razón, razón natural con leyes
naturales. Esta herencia del iluminismo también permeó al liberalismo del
siglo XIX, la confianza en las capacidades neutrales de la ciencia para se-
ñalar rumbos naturales del progreso”.

(De la Garza Toledo, E. , 1992)

El resultado propuesto por estos teóricos es un estado mínimo, que no
se interponga en el funcionamiento del libre mercado, pero que, al encarnar
lo público, preserve la libertad de los individuos. Como lo expresa Torres
(1996), “La visión liberal sugiere que el Estado es la creación colectiva de sus
miembros individuales el cual provee un conjunto de bienes sociales comunes,
incluyendo la defensa, la educación, un sistema legal y los medios para la pro-
curación de ese sistema para todos o para la mayoría de los ciudadanos y los
residentes legales”. Uno de los aspectos en que se manifiesta este propósi-
to de igualar a todos los sujetos en el nivel político es el sistema democrá-
tico de gobierno que se erige como prototipo de los Estados nacionales del
capitalismo. La frase “una persona igual un voto”, “todos somos iguales an-
te la ley”, etc., refleja estas ideas.

En tanto garante del pacto, el Estado se supone neutral frente a los inte-
reses de cualquier grupo social, y mediador de los conflictos sociales sin in-
terponer interés particular, lo que hace posible que represente el interés pú-
blico o voluntad general a la vez que garantiza su autonomía, tanto de los in-
tereses sociales como de su participación en áreas que restrinjan la libertad
ciudadana. Su papel es clave para el orden social, en tanto es el encargado
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de reconciliar sectores y demandas favoreciendo al conjunto de los integran-
tes de la sociedad; pero no se le otorga poder absoluto. La actividad estatal
se encuentra limitada por las cláusulas mismas del pacto que lo instituye co-
mo poder social, por lo que el poder político nace limitado y se sostiene só-
lo si respeta la norma superior que lo instituyó (Bobbio y Bovero, 1985). Ve-
mos aquí las bases del constitucionalismo.

El contexto de desarrollo de estas ideas según las corrientes críticas que
analizaremos a continuación, es el nacimiento y consolidación del sistema
capitalista, el que se caracteriza por la propiedad privada de los medios de
producción como condición para la acumulación de capital, a través de la
mercantilización tanto de los productos como de la fuerza de trabajo necesa-
ria para producirlos. Se necesitaban hombres sin ataduras legales para que
puedan vender “libremente” su tiempo de trabajo a los poseedores de los
medios de producción. De allí el énfasis liberal en la “libertad” del individuo
resguardada por la “igualdad” ante la ley (no ante la propiedad).

¿Cómo se tradujeron estas perspectivas en estrategias político educati-
vas? Los liberales se apoyaron en gran medida en la fecunda obra de Emile
Durkheim, especialmente en dos de sus principales preocupaciones: a) cuá-
les son los mecanismos por medio de los cuales se mantiene la cohesión
social en sociedades en las que disminuye fuertemente la solidaridad mecá-
nica y b) cómo se legitima una jerarquización social que responda a una di-
visión del trabajo social cada vez más compleja producida principalmente por
el avance tecnológico.

Es en torno a estas funciones que Durkheim va a presentar como inalie-
nable el papel del Estado. Respecto a su función colectiva señala:

“...si damos algún precio a la existencia de la sociedad y acaba-
mos de ver lo que ella es para nosotros es necesario que la edu-
cación asegure entre los ciudadanos una comunidad suficiente
de ideas y de sentimientos sin los cuales toda sociedad es im-
posible; y para que ella pueda producir ese resultado, es preci-
so, además, que no sea totalmente abandonada al arbitrio de
los particulares.
Desde el momento en que la educación es una función esencial-
mente social, el Estado no puede desinteresarse de ella. Por el
contrario, todo lo que es educación debe estar en alguna medi-
da, sometido a su acción. (...) El papel del Estado consiste en
separar esos principios esenciales, en hacerlos enseñar en las
escuelas, en velar porque en ninguna parte queden ignorados
por los niños...”.

(E. Durkheim, 1975. El subrayado es nuestro)

Respecto a su función diferenciadora, agrega:

“...Sin cierta diversidad toda cooperación se volvería imposible:
la educación asegura esa diversidad necesaria diversificándose
ella misma y especializándose... Si el trabajo está más dividido,
provocará en los niños, sobre un primer fondo de ideas y de sen-
timientos comunes, una más rica diversidad de aptitudes profe-
sionales...” 

(E. Durkheim, 1975)
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Homogeneidad y diferenciación se combinan en el papel que Durkheim
concibe para el Estado en materia educativa. Estas funciones estarán pre-
sentes en el conjunto de los autores que, aun poniendo énfasis en aspectos
diferentes, proponen una relación positiva entre la educación y el desarrollo
social. Es posible analizar estas perspectivas de acuerdo a la función princi-
pal que se le otorga al Estado en materia educativa. Desde algunas vertien-
tes se prioriza el papel del Estado en torno a la construcción del consenso y
la legitimidad de las sociedades democráticas; desde otras se considera co-
mo principalmente necesario el rol estatal con el objetivo de formar a los ciu-
dadanos para cumplir mejor con sus roles sociales. Otras visiones incorpo-
ran la necesidad de hacer más productivos a los individuos y por último es-
tán quienes señalaban como imprescindible el papel educativo del Estado
para contribuir a construir sociedades más igualitarias dentro del contexto de
consenso (García Guardilla, Carmen 1987).

Fundamento de la instrucción pública obligatoria y gratuita en
Francia

“La sociedad debe al pueblo una instrucción pública (...)
Cuando la ley ha hecho a todos los hombres iguales, la única distinción

que los separa es la que nace de su educación (...)
El deber de la sociedad, relativamente a la obligación de extender de

hecho todo lo posible la igualdad de los derechos, consiste, pues, en pro-
curar a cada hombre la instrucción necesaria para ejercer las funciones co-
munes de hombre, de padre de familia y de ciudadano, para sentir y cono-
cer todos los deberes.(...)

Es, pues, un deber de la sociedad el de ofrecer a todos los medios de
adquirir los conocimientos a los cuales la fuerza de la inteligencia y el
tiempo que pueden emplear en instruirse les permita alcanzar. De aquí re-
sultará, sin duda, una diferencia mayor a favor de los que tienen más ta-
lento natural y a quien una fortuna independiente deja la libertad de con-
sagrar más años al estudio; pero si esta desigualdad no somete un hombre
a otro (...)

En el estado actual de las sociedades, los hombres se encuentran dis-
tribuidos en profesiones diversas, de las que cada una exige conocimien-
tos particulares.

Los progresos de estas profesiones contribuyen al bienestar común...
(...). El Poder público debe, pues, contar en el número de sus deberes el de
asegurar, facilitar y multiplicar los medios de adquirir estos conocimien-
tos”.

(Condorcet, Escritos Pedagógicos, 1922)

Es la corriente estructural-funcionalista la que más ha contribuido a ana-
lizar la relación entre Estado y educación desde la perspectiva del consen-
so y de la adecuación de los individuos a los roles sociales emergentes (Par-
sons, T., 1985). La concepción de que el Estado utiliza la educación como
un mecanismo institucional orientado a adscribir las personas más capaci-
tadas a las posiciones que suponen conocimientos y responsabilidades ma-
yores, sustenta un conjunto de teorías acerca de la estratificación social.
Para estas teorías el funcionamiento del sistema educativo garantiza la po-
sibilidad de una movilidad social ascendente que caracteriza a las socieda-
des modernas.
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Algunas visiones, como la de Inkeles (1974) han tenido una particular in-
cidencia en la realidad latinoamericana. Sus estudios acerca del papel edu-
cativo del Estado en función de la transformación de actitudes tradicionales
por otras más modernas fue tomado como soporte de un conjunto de traba-
jos que centraron en este tipo de cambio la posibilidad de superar el subde-
sarrollo por parte de diversos países de la región. Estas concepciones son
las que sustentan, entre otras, la obra de Gino Germani respecto del mode-
lo de modernización de nuestras sociedades.

Las perspectivas que se han centrado en los aspectos vinculados al pa-
pel del Estado en la educación en torno a la igualdad de oportunidades han
sido denominadas por Karabel y Hasley (l977) como las del “empirismo me-
todológico”. Entre otros, Boudón (1973), Coleman (1966) y Jenks (1972) han
sido algunos de los principales iniciadores de estas concepciones que han
incorporado una metodología sofisticada para evaluar el impacto de las polí-
ticas educativas en función de la movilidad social. Frente al optimismo meri-
tocrático desarrollado por los análisis funcionalistas tradicionales, estas vi-
siones significaron un importante aporte. Al señalar aspectos sociales e ins-
titucionales que obstaculizaban una verdadera igualdad de oportunidades,
estas teorías promovieron reformas educativas de cierta profundidad. Entre
otras estrategias, iniciaron las recientemente redescubiertas políticas com-
pensatorias en dirección a convertir a los sistemas educativos en un factor
de nivelación social.

Las perspectivas del papel de la educación en torno a la movilidad social
ascendente en América Latina cobraron fuerza a partir de la década de los
‘60 en la obra, entre otros autores, de Ernesto Shiefelbein, Ana María E. de
Babini y Germán Rama.

Por último, la participación del Estado en la educación con el objetivo de
aumentar la productividad de las personas surgió de la mano de las teorías
del Capital Humano. Representada principalmente por T. Shultz (1986), esta
perspectiva contó rápidamente con el apoyo de instituciones que, como la Or-
ganización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), enfatizaron que
el objeto principal de la educación era el desarrollo económico. La educación
debía dejar de ser vista por los estados con el concepto de bien de consu-
mo para transformarse en una inversión sustantiva para el crecimiento de
los países. De acuerdo a esta teoría, las desigualdades de ingresos entre los
individuos, y por lo tanto su diferente aporte a la productividad del país, se
debía a los distintos niveles de capacidad productiva. Esta capacidad esta-
ba correlacionada con los años de escolaridad de cada persona.

Habiendo surgido con la necesidad de explicar el diferente desarrollo de las
naciones después de terminada la Segunda Guerra Mundial, el centro de inte-
rés de la teoría del capital humano giró en torno a justificar la inversión educa-
tiva a partir de las tasas de retorno social e individual que ella generaba.

Asimismo, a escala nacional la mayor educación de una nación conduce
a un incremento económico que redunda en el aumento del PBI). Trabajos co-
mo los de Becker (1967), Carnoy (1967) y Blaug (1970) proporcionaron cri-
terios para la elaboración de políticas desde el sector público. Estos criterios
estaban dirigidos a garantizar una asignación más eficiente de los recursos
en función de las tasas de retorno diferenciales que se esperan al invertir en
cada uno de los niveles del sistema educativo. Al mismo tiempo, las políti-
cas educativas fueron concebidas como una de las principales estrategias
para la incorporación al mercado de trabajo de numerosos sectores que, en
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los países periféricos, se urbanizaron rápidamente. La creencia en que la de-
socupación de los trabajadores menos calificados obedecía al tipo oferta
(con pocos años de escolaridad) y no a problemas de la demanda de mano
de obra jugó un papel destacado en este sentido.

Las teorías del Capital Humano tuvieron y aún hoy mantienen una gran in-
fluencia en los países de América Latina. Siendo uno de los pilares de las
concepciones desarrollistas, fueron impulsadas por organismos internacio-
nales que, como la CEPAL, han tenido una fuerte presencia en la región. De
hecho, durante la década de los ‘60 la inversión en educación se convirtió
en un condicionante del acceso a un conjunto de alternativas de asistencia
financiera e inversiones por parte de los países centrales.

Los supuestos de la Teoría del Capital Humano en las propuestas
de actualidad

“Las inversiones en educación, adiestramiento, salud y nutrición se
consideran cada vez más como partes importantes de una exitosa estrate-
gia de desarrollo. La experiencia de las últimas cuatro décadas de desarro-
llo demuestra que las políticas gubernamentales apropiadas en materia de
recursos humanos constituyen factores tan críticos para el desarrollo como
la estabilidad y la macroeconómica, la competitividad mundial y una in-
fraestructura física adecuada. Las inversiones en recursos humanos se re-
quieren tanto para facilitar el proceso de ajuste a corto plazo, de forma tal
que la producción y el empleo se adapten a la cambiante economía inter-
nacional, como para incrementar las posibilidades de un crecimiento sos-
tenido de la productividad en el largo plazo. Además, con una mejor edu-
cación y capacitación, es probable que las personas exploren y compartan
las innovaciones que se producen en el mercado y las innovaciones en tec-
nología. A través de tales inversiones puede lograrse más eficazmente la
reforma social, permitiendo que los beneficios del desarrollo alcancen a
todos los miembros de la sociedad.

Por lo tanto, existen importantes razones para otorgar un mayor apoyo
público a algunas inversiones en recursos humanos en la región, aunque
muchos de los beneficios sean privados. La inversión en recursos huma-
nos constituye una buena política económica. (...) El respaldo público tam-
bién debería compensar el hecho de que los mercados de capital no fun-
cionan bien para las inversiones en recursos humanos. Vale la pena reite-
rarlo: el respaldo público no debería dirigirse hacia recursos humanos en
forma indiscriminada, sino a través de inversiones cuyos beneficios socia-
les excedan los beneficios privados.”

(BID, 1993)

Uno de los principales exponentes de estas perspectivas en nuestra re-
gión ha sido José Medina Echavarría (l973) quien relaciona la inversión en
educación con las posibilidades de planificar el crecimiento económico sos-
tenido. Para Medina Echavarría la educación es principalmente un “factor de
desarrollo económico al poner en estrecha conexión el análisis de las necesi-
dades educativas con las urgencias de un previsible cuadro ocupacional den-
tro de determinados horizontes de desarrollo”.

A esta altura del análisis es posible proponer que el conjunto de las teo-
rías funcionalistas y estructural-funcionalistas respecto de la vinculación en-
tre Estado y educación han perdido una importante porción de su capacidad
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explicativa en Latinoamérica a partir de mediados de la década de los ‘70.
Distintos factores han confluido para que las perspectivas que enfatizaban
la relación positiva entre Estado, educación y crecimiento entraran en crisis.
Algunos de estos factores tuvieron que ver con las dificultades que afronta-
ron estas teorías en los países centrales cuando un conjunto de los objeti-
vos propuestos para los sistemas educativos fueron cubiertos (integración,
ciudadanía, universalización de la escolaridad, crecimiento económico, mo-
dernización, etc.). En estos países surgió otro tipo de teorías que analizare-
mos seguidamente y que criticaron fuertemente las concepciones igualitaris-
tas de la educación a partir de enfatizar su capacidad de reproducir las de-
sigualdades. 

Junto a estos factores, desde la región también se comenzó a cuestionar
los supuestos teóricos que sustentaban estas visiones. El elemento desen-
cadenante fue, sin lugar a dudas, la crisis económica.

La crítica situación socio-económica y política de Latinoamérica mostró fa-
cetas que contradecían los supuestos teóricos de las concepciones optimis-
tas de la educación:

- A pesar de haber crecido sustantivamente los sistemas educativos, sub-
sistían en la región fuertes desigualdades económico-sociales. 

- La rigidización de los sistemas de estratificación social y la falta de al-
ternativas ocupacionales para sectores de la población con alto nivel de es-
colaridad cuestionaron el papel de la educación en torno de la movilidad so-
cial ascendente. 

- Los cruentos enfrentamientos políticos internos que se sucedieron en un
conjunto de países pusieron en tela de juicio el rol homogeneizador de la es-
cuela en torno transmisión de valores nacionales comunes.

- La existencia de gobiernos de corte autoritario condicionó la capacidad
de las instituciones educativas en torno a la formación ciudadana. 

- Finalmente, las diferentes tendencias que adoptaron la curva de creci-
miento del sistema educativo (ascendente) y la de crecimiento económico
(descendente) dejaron sin argumento a las perspectivas que afirmaban que
la educación era el sustento principal del desarrollo económico ocurrido en
las últimas décadas. 

Los paradigmas que sostenían visiones optimistas de la relación entre el
Estado y la educación, aun sin perder totalmente su vigencia en el imagina-
rio social, dejaron de incidir fuertemente en los supuestos conceptuales que
avalaron las políticas educativas de la época.

1. Le sugerimos que lea el fragmento de Macpherson
que hemos seleccionado. 

“¿Qué tipo de Estado hacía falta para este tipo de sociedad [capi-
talista]? El problema político consistía en encontrar un sistema de
elegir y autorizar gobiernos, es decir, grupos de legisladores y de
encargados de aplicar las leyes que formulasen y aplicasen el ti-
po de leyes que necesitaba esa sociedad. Era un problema doble:
el sistema político debía producir gobiernos que establecieran y
protegieran una sociedad de mercado libre, y al mismo tiempo pro-
tegieran a los ciudadanos contra la rapacidad de los gobiernos.(...)
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El punto clave en la solución de este doble problema resultó ser
el de quiénes tenían derecho al voto, junto con algunos mecanis-
mos como el voto secreto, la frecuencia de las elecciones y la li-
bertad de prensa, para que el voto fuera una expresión libre y
efectiva de los deseos de los votantes”.

(C.B.Macpherson, 1981)

¿Cuál es la importancia del sistema educativo para
quienes viven bajo un Estado capitalista? Considere en
su respuesta que en nuestro país:
- El voto universal, secreto y obligatorio data de 1912. 
- El voto femenino recién de la reforma constitucional
de 1949.
De este modo, se pasa de un sistema electoral que en
sus inicios sólo incluye a quienes tenían bienes raíces
y pagaban una contribución, luego integró a quienes
ejercían profesiones liberales o sabía leer y escribir,
después a todos los ciudadanos varones y por último y
ya a mediados de este siglo, a las mujeres. Estos datos
marcan los límites existentes entre las propuestas y su
efectiva concreción, a través de las restricciones im-
puestas a determinados sujetos y su no inclusión en la
categoría de ciudadanos. 
¿Qué límites encuentra en las perspectivas educativas
proclamadas por los pedagogos liberales y su inserción
en el contexto nacional? ¿Cree Ud. que había una distan-
cia entre la igualdad proclamada por documentos y leyes
-igualdad formal- y lo que sucedía -igualdad real-?

1.1.2. La perspectiva crítica del marxismo

Esta tradición enfatiza el problema del poder del Estado en tanto produc-
to de relaciones sociales de dominación. Esta característica distintiva de la
sociedad capitalista hace que el Estado esté directa o indirectamente al ser-
vicio de los sectores dominantes y, por ende, en contra de los intereses cons-
titutivos del proletariado. 

Marx y el Estado

“El gobierno del Estado moderno no es más que una junta que admi-
nistra los negocios comunes de toda la clase burguesa”.

“El poder político, hablando propiamente, es la violencia organizada
de una clase para la opresión de otra”.

(Marx C y Engels F. El manifiesto comunista, 
Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1975) 

“...tanto las relaciones jurídicas como las formas de Estado no pueden
comprenderse por sí mismas ni por la llamada evolución general del espí-
ritu humano, sino que radican, por el contrario, en las condiciones mate-
riales de vida cuyo conjunto resume Hegel, siguiendo el precedente de los
ingleses y franceses del siglo XVIII, bajo el nombre de ‘sociedad civil’, y
que la anatomía de la sociedad civil hay que buscarla en la Economía po-
lítica. (...)
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...en la producción social de su vida, los hombres contraen determina-
das relaciones necesarias e independientes de su voluntad, relaciones de
producción, que corresponden a una determinada fase del desarrollo de
sus fuerzas productivas materiales. El conjunto de estas relaciones de pro-
ducción forma la estructura económica de la sociedad, la base real sobre
la que se levanta la superestructura jurídica y política y a la que correspon-
den determinadas formas de conciencia social”.

(Marx, C. Prólogo de la Contribución a la crítica 
de la economía política, Editorial Cartago, Bs As, 1972)

“La vida material de los individuos, que en modo alguno depende de
la simple ‘voluntad’, su modo de producción y la forma de intercambio,
que se condicionan mutuamente, constituyen la base real del Estado y se
mantienen como tales en todas las fases en que siguen siendo necesarias
la división del trabajo y la propiedad privada, con absoluta independencia
de la voluntad de los individuos. Y estas relaciones reales, lejos de ser
creadas por el poder del Estado son, por el contrario, el poder creador de
él. Los individuos que dominan bajo estas relaciones tienen, independien-
temente de que su poder deba constituirse como Estado, que dar necesa-
riamente a su voluntad, condicionada por dichas determinadas relaciones,
una expresión general como voluntad de Estado, como ley, expresión cu-
yo contenido está dado siempre por las relaciones de esta clase, como con
la mayor claridad demuestran el derecho privado y el derecho penal”.

(Marx C. y Engels F. “La ideología alemana”, 
Obras escogidas, Editorial Progreso, Moscú, 1972) 

Lejos de la neutralidad atribuida al Estado por los teóricos liberales, su
razón de existencia se basa en ser instrumento de dominación de una clase
sobre otra, a partir del desarrollo histórico de antagonismos irreconciliables.
Estos antagonismos nacen de la instauración de la propiedad privada, que
genera la división entre poseedores y desposeídos de los medios de produc-
ción. Los primeros tendrán poder sobre los segundos al monopolizar las for-
mas de producción de las condiciones materiales de vida -sociedad civil-, las
que son la base para el surgimiento del Estado o sociedad política.

La preocupación por la desigualdad social y la explotación son inherentes
al modelo teórico, el que interpreta que el logro del consenso y la apariencia
del Estado como mediador neutral es producto de la ideología o “falsa con-
ciencia”. La burguesía se presenta a sí misma como representante de lo uni-
versal a través de lo político, donde se supone que “todos somos iguales an-
te la ley”, mientras que reserva la sociedad civil la lucha y la competencia
por el acceso a los bienes. De este modo, monta sobre la desigualdad eco-
nómica una superestructura jurídico-política que al presentarse como interés
general oculta su fuente de poder: la desigualdad originada en la propiedad
privada. La escisión entre sociedad civil y Estado es condición de subsisten-
cia de la sociedad capitalista. 

“...el estado es la forma bajo la cual los individuos de una clase domi-
nante hacen valer sus intereses comunes en cuanto clase y los hacen valer
frente a las demás clases como algo ajeno e independiente, como un inte-
rés general.(...) Cualquier clase que aspira a la dominación está obligada a
presentar su interés propio como el interés general, a imprimir a su con-
cepción la forma de lo general. La dominación se legitima por medio del
reconocimiento de determinado orden jerárquico como siendo un orden en
el interés de todos: una comunidad. La denuncia de este interés general co-
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mo una ‘unidad ilusoria’ se basa en el antagonismo de intereses. (...) Toda
dominación realiza una unificación del cuerpo social en cuanto constitu-
ción de un orden político. Tal unificación u ordenamiento político se le-
vanta sobre el desarrollo de una interdependencia funcional(...)... si bien
es la sociedad civil la que produce al estado, éste a su vez une a la socie-
dad dividida”. 

(Lechner, 1985)

“La consagración de la autonomía del Estado deber ser entendida co-
mo parte de esta fetichización, como parte del proceso por medio del cual
la reproducción impone la cara muerta de la ‘realidad’ capitalista, una fal-
sa realidad de formas fantásticas, sobre las luchas de la clase trabajadora.
La desigualdad esencial de la relación capitalista es transformada, en la es-
fera política, en la forma fantástica de la igualdad ante el Estado; por cuan-
to es un complemento a la ‘libertad’ del trabajador, en el capitalismo (a di-
ferencia de otras sociedades) la posición del individuo no está en modo al-
guno determinada por su lugar en las relaciones de producción. La igual-
dad de la situación política exalta y refuerza la desigualdad de su base
esencia.

‘Porque, a diferencia de lo que ocurre con otras formas de ex-
plotación, la forma capitalista consiste precisamente en convertir la
fuerza de trabajo en una mercancía que circula libremente. El ca-
rácter coercitivo de la sociedad consiste en asegurar que los posee-
dores de la mercancía fuerza de trabajo estén en condiciones de
percibir únicamente su valor de cambio en el mercado. De aquí que
el carácter de clase del Estado burgués sea también establecido tan
pronto como el Estado no distingue entre los poseedores de dife-
rentes fuentes de ingresos’. 

(Gerstenber, 1977)

(...)
La sobrevivencia de las instituciones políticas, y en ellas del capital,

depende del éxito de esa lucha en mantener esta separación mediante la
canalización de los conflictos que surgen de la naturaleza real de la socie-
dad capitalista dentro de las formas fetichizadas de los procesos políticos
burgueses. Así que precisamente la separación de economía y política, a
través de la autonomía de la forma Estado, es parte de la lucha de la clase
dominante para mantener su dominación”.

(Holloway y Piccioto, 1980)

En el plano educativo, el aporte de Marx y sus continuadores siguió dos
caminos: por una parte, una crítica a las políticas educativas del Estado ca-
pitalista; por otra parte, la postulación de principios político-educativos pro-
pios. Esta segunda apuesta fue la menos desarrollada y se encuentra ape-
nas esbozada en la obra de Marx y dispersa en múltiples escritos, ninguno
de los cuales se abocó directamente al estudio y análisis de la escuela.

Para Marx, en contraposición a los principios durkheimnianos, la educa-
ción debiera aportar a la construcción de un orden social diferente a través
de la formación de hombres nuevos. Frente a la función diferenciadora de la
escuela que defienden los liberales, propondrá una formación polivalente
que desarrolle la multilateralidad del hombre, que no fije de una vez y para
siempre a los sujetos a una determinada profesión y menos aún, que lleve a
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la pauperización moral e intelectual a los hijos de la clase obrera al explotar-
los en las fábricas. Para ello, en el Manifiesto Comunista propone “educación
pública y gratuita para todos los niños”, “la abolición del trabajo de éstos en
las fábricas tal como se practica hoy” y “un régimen de educación combinado
con la producción material”. Además de esta conjunción, la formación de un
hombre completo, desarrollado tanto física como intelectualmente requiere
considerar lo siguiente:

“Del sistema fabril, que podemos seguir en detalle siguiendo a
Robert Owen, brota el germen de la educación del futuro, en la
que se combinarán para todos los chicos a partir de cierta edad
el trabajo productivo con la enseñanza y la gimnasia, no sólo co-
mo método para intensificar la producción social sino también
como el único método que permite producir hombres plenamen-
te desarrollados” 

(Marx, El Capital. Citado en Palacios, 1988)

Como se aprecia en estas expresiones, la noción de trabajo adquiere un
rol central, en tanto constituye el medio de humanización por excelencia y por
lo tanto, no debe prohibirse el trabajo infantil, sino reglamentarse minuciosa-
mente. El problema es cómo ha sido concebido el trabajo en el capitalismo.
Al escindir en personas diferentes concepción y ejecución, convierte en igno-
rantes a los obreros y los aliena al quitarles la posibilidad de controlar el pro-
pio proceso productivo. En este sentido, conduce a la parcialización de los
sujetos y a la explotación. El trabajo del que habla Marx es una unidad entre
lo manual y lo intelectual y lejos de constituir un mero artilugio pedagógico,
es verdaderamente productivo y de alto valor social. De allí que mientras pa-
ra Durkheim la división del trabajo y la formación para ocupar el lugar social
al que estamos destinados conduce a una educación que se diferencia a par-
tir de un determinado momento, para Marx es necesario superar la unilate-
ralidad a la que ello conduciría a través de una formación polivalente como
fundamento de una educación socialista.

El rol que ha adoptado el Estado capitalista es otra instancia de crítica,
ya que para él,

“Una cosa es determinar, por medio de una ley general, los recur-
sos de las escuelas públicas, las condiciones de capacidad del
personal docente, las materias de enseñanza, etc., y velar por el
cumplimiento de estas prescripciones legales mediante inspecto-
res del Estado, como se hace en los Estados Unidos, y otra co-
sa, completamente distinta, es nombrar al Estado educador del
pueblo. Lejos de esto, lo que hay que hacer es sustraer la escue-
la a toda influencia por parte del gobierno y de la Iglesia”.
(Marx, Crítica al programa de Gotha. Citado en Palacios, 1988)

A pesar de estos indicios, el pensamiento marxista en educación cobra
vigor en la década de los ‘70 con las llamadas teorías crítico-reproducti-
vistas. Previo a ello, el análisis del sistema educativo a partir de los prin-
cipios de Marx prácticamente estuvo ausente de los planteos pedagógi-
cos. Gramsci constituye una excepción a esta regla. En los años ‘20 an-
ticipaba en sus escritos de la cárcel el rol político de la educación al ser
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una de las instituciones más vastas e importantes para la formación de
la conciencia en el capitalismo. Aunque no se dedica específicamente al
sistema educativo, brinda elementos centrales que serán retomados años
más tarde. 

Es evidente que el impacto de las teorías crítico-reproductivistas en la
región fue menos significativo que el que obtuvieron las perspectivas ante-
riormente analizadas. Su incidencia fue particularmente menor como insu-
mo para la elaboración de políticas educativas desde el aparato estatal.
Sin embargo, por su influencia ideológica en amplios sectores de la comu-
nidad académica y en grupos con gran predicamento en la conformación de
las opiniones de la comunidad educativa es necesario detenernos breve-
mente en su análisis.

Como señalamos anteriormente, su principal diferencia respecto a las
visiones funcionalistas radicó en la concepción del Estado y en la función
que éste adjudica al sistema educativo. Dentro de este marco conceptual,
la escuela es analizada como uno de los mecanismos más idóneos para
reproducir un sistema social cuya desigualdad se originaría en una división
social del trabajo determinada por relaciones de dominación. En este ca-
so, el Estado no representaría al conjunto de la sociedad ni aspiraría al
bien común, sino que se presentaría como un instrumento en manos de
las clases o grupos dominantes.

Es posible diferenciar las perspectivas crítico-reproductivistas según el
distinto énfasis que otorgan al papel de la educación en torno a las dife-
rentes dimensiones a través de las cuales opera el mecanismo de la repro-
ducción. Algunas de ellas centran su atención en el rol económico; otras
lo hacen en los aspectos ideológico-culturales.

El eje central de las primeras perspectivas se orienta hacia el análisis
del principio de correspondencia que existiría entre el sistema educativo y
el sistema económico de una sociedad. La función de la escuela sería
crear una apariencia “falsamente meritocrática” que legitimaría la repro-
ducción de las relaciones de producción. En este marco, el papel principal
de la escuela sería “inculcar a los estudiantes las conductas apropiadas pa-
ra ocupar roles sociales en la estructura jerárquica de la sociedad y el tra-
bajo capitalista” (Ornellas, 1994). El mecanismo a través del cual se cum-
ple con este objetivo es analizado con detalle por Bowles y Gintis (1976).
Según los autores “... el sistema educativo ayuda a integrar a la juventud al
sistema económico (...) mediante una correspondencia estructural entre sus
relaciones sociales en la educación no sólo acostumbra al estudiante a la
disciplina del lugar de trabajo, sino que desarrolla los tipos de comporta-
miento personal, estilos de auto-presentación, la auto-imagen y la identifica-
ción con la clase social, que son componentes cruciales de la adecuación al
puesto de trabajo...”. Al mismo tiempo, las desigualdades entre las escue-
las de acuerdo al sector social que concurre a ellas contribuiría a generar
un ambiente adecuado a la jerarquía para la cual se los forma.

Desde la perspectiva de la reproducción ideológica, algunos de los ex-
ponentes más importantes han sido Louis Althusser, P. Bourdieu y J. Pas-
seron. Al contrario de lo planteado por Durkheim, estos autores proponen
que el Estado no selecciona valores y conocimientos comunes y consen-
suados por toda la sociedad para distribuirlos homogéneamente a través
de sistema educativo. Selecciona sólo una parte del universo cultural y es
aquel que está vinculado con las perspectivas de los sectores dominantes.
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Para Althusser (1974) la educación se convierte en un aparato ideológico
del Estado ya que para la reproducción de la fuerza de trabajo no sólo es
necesario reproducir su calificación sino también una “reproducción de las
reglas del orden establecido”. Aun sosteniendo una cierta autonomía de la
Acción Pedagógica, Bourdieu y Passeron (1977) señalan que “Todo Sistema
de Enseñanza debe sus características al hecho que es necesario producir y
reproducir por los propios medios institucionales, un arbitrario cultural que
contribuye a la reproducción de las relaciones entre los grupos o clases so-
ciales”.

Es posible afirmar que los aspectos positivos de estas teorías estuvie-
ron vinculados a la incorporación de un marco crítico para el análisis de
una realidad escolar hasta el momento excesivamente idealizada. De he-
cho, promovieron un conjunto de investigaciones que posibilitaron el estu-
dio de los mecanismos a través de los cuales el sistema educativo, lejos
de cumplir con su misión igualadora, contribuiría a perpetuar y legitimar si-
tuaciones de privilegio y dominación. 

Sin embargo, las perspectivas crítico-reproductivistas encontraron se-
rias dificultades para dar cuenta de otro conjunto de procesos que se de-
sarrollan en el sistema educativo. Su principal limitación se centró en su
incapacidad para explicar el crecimiento sostenido y permanente de la de-
manda educativa por parte de los sectores populares y en comprender las
potencialidades democratizadoras que conlleva este proceso. ¿Por qué los
grupos más carenciados exigirían una mayor participación en un sistema
educativo cuya principal objetivo es perpetuar su situación de subordina-
ción? (Filmus, D., 1989).

En este sentido Beatriz Sarlo enfatiza que los sectores populares en
nuestro país encontraron en la escuela una institución que les brindó he-
rramientas para afirmar su propia cultura sobre bases mucho más variadas
y modernas que las que les permitía su experiencia inmediata y sus sabe-
res tradicionales. Otro de los obstáculos insalvables de las teorías crítico-
reproductivistas fue el análisis del rol docente. Al circunscribir su actividad
a la reproducción de un arbitrario cultural, asoció su papel a la defensa de
los intereses de los sectores dirigentes. Al respecto parece evidente que
educador y educando no pueden ser vistos únicamente como una proyec-
ción de sujetos sociales o políticos (en este caso dominantes y domina-
dos) sin empobrecer notoriamente las perspectivas de análisis del vínculo
pedagógico (Puiggrós A., 1995). 

Por otra parte, nos permitimos proponer que la importante capacidad
crítica de estos marcos teóricos no encontró un correlato en la elaboración
de propuestas alternativas a la hora de definir funciones transformadoras
para el Estado y la Sociedad en materia educativa (Ibarrola M., 1994 y Te-
desco J.C., 1985). En muchos casos las denuncias de los mecanismos re-
productores del sistema educativo fueron utilizadas por distintos sectores
para proponer alternativas desescolarizantes en América Latina. De esta
manera, mientras que los grupos históricamente marginados pugnaban por
ingresar al sistema educativo, desde perspectivas supuestamente demo-
cratizadoras se postulaba la conveniencia de su desaparición. La limitación
propositiva de estas concepciones quedó en evidencia en el transcurso del
debate acerca de las políticas educativas a aplicar por los procesos de de-
mocratización política que se desarrollaron en los países de la región en
los últimos años.
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2. Lea atentamente el siguiente párrafo. 

“Pero los objetos del mundo social, como lo indiqué, pueden ser
percibidos y expresados de diversas maneras, porque siempre
comportan una parte de indeterminación y de imprecisión y, al
mismo tiempo, un cierto grado de elasticidad semántica: en
efecto, aun las combinaciones de propiedades más constantes
están siempre fundadas sobre conexiones estadísticas entre
rasgos intercambiables; y además, están sometidas a variacio-
nes en el tiempo de suerte que su sentido, en la medida en que
depende del futuro, está también a la espera y relativamente in-
determinado. Este elemento objetivo de incertidumbre -que es a
menudo reforzado por el efecto de categorización, pudiendo la
misma palabra cubrir prácticas diferentes- provee una base a la
pluralidad de visiones del mundo, ella misma ligada a la plurali-
dad de puntos de vista; y, al mismo tiempo, una base para las
luchas simbólicas por el poder de producir y de imponer la visión
del mundo legítima. (...)
Las luchas simbólicas a propósito de la percepción del mundo so-
cial pueden tomar dos formas diferentes. En el lado objetivo se
puede actuar por acciones de representaciones, individuales o
colectivas, destinadas a hacer ver y hacer valer ciertas realidades
(...) Por el lado subjetivo se puede actuar tratando de cambiar las
categorías de percepción y de apreciación del mundo social, las
estructuras cognitivas y evaluativas: las categorías de percep-
ción, los sistemas de clasificación, es decir, en lo esencial, las pa-
labras, los nombres que construyen la realidad social, tanto co-
mo la expresan, son la apuesta por excelencia de la lucha políti-
ca, lucha por la imposición del principio de visión y división legíti-
mo, es decir, por el ejercicio legítimo del efecto de teoría”.

(Bourdieu, P., 1993)

Analice de qué luchas políticas dan cuenta las teorías
de Estado que hemos presentando y sus derivaciones
en políticas educativas y a qué sectores sociales inten-
tan representar. Para ello, considere con qué otras
perspectivas teóricas acerca de lo social están deba-
tiendo y qué “nombres” -conceptos- desarrollan para
ello.

Torres, C. Las secretas aventuras del orden. Estado y Educación; Miño y Dávi-
la Editores, Buenos Aires, 1996. Capítulo II, pp. 53-92.

Giddens, A. El capitalismo y la moderna teoría social, Colección Labor, Barce-
lona, 1992. Cap. III: “Las relaciones de producción y la estructura cla-
sista”, pp. 81-96.
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1.2. Entre el artificio de la razón y la realidad objetiva. En busca de
una interpretación superadora

Las limitaciones en los análisis acerca del Estado condujeron a visiones
simplistas acerca de las políticas educativas y del rol del Estado en la edu-
cación. A pesar de partir de premisas y marcos teóricos claramente antagó-
nicos entre sí, las versiones más representativas de las perspectivas liberal
y marxista coinciden en presentar un enfoque lineal, unidireccional y prede-
terminado respecto de la función social del Estado en materia educativa. En
lo que respecta a los supuestos no compartidos, los mismos radican princi-
palmente en la definición de la naturaleza de las sociedades modernas y en
el carácter que adquiere el Estado en ellas. Estas diferencias se manifiestan
particularmente en el análisis del tipo de relación que establecen entre la
educación y la sociedad. El sistema educativo es visto como el instrumento
igualador por excelencia para unos y como una herramienta necesaria para
perpetuar las desigualdades sociales, para otros.

Por su parte, la coincidencia en torno a la predeterminación del resultado
de la acción estatal, impide a las dos perspectivas citadas analizar en pro-
fundidad tanto las condiciones socio-históricas concretas en las que se de-
sarrolla el proceso educativo, como el papel que desempeñan el conjunto de
los actores sociales involucrados en dicho proceso.

Hoy día los cambios en la relación entre Estado, sociedad y educación exi-
gen el desarrollo de nuevos paradigmas y categorías de análisis que permi-
tan dar cuenta de las particulares características que asume en la actuali-
dad la realidad socioeducativa de la Argentina y de otros países de la Región.
Esta necesidad se manifestó a partir de la constatación de que se había
acentuado el desfasaje existente entre las teorías socioeducativas y las ca-
da vez más complejas realidades que debían explicar. La “crisis de los para-
digmas” (Tedesco J. C., 1985) se expresó a través de un conjunto de inves-
tigaciones que mostraron que los marcos teóricos tradicionales, predominan-
tes hasta el momento, no estaban en condiciones de abordar satisfactoria-
mente las problemáticas emergentes de las nuevas situaciones socio-políti-
cas y educativas.

En efecto, desde distintas perspectivas teóricas se propuso que tanto los
paradigmas funcionalistas o estructural-funcionalistas como los crítico-repro-
ductivistas habían perdido su capacidad de describir y comprender en toda
su complejidad los procesos educativos latinoamericanos. De esta manera
fue posible inferir que también habían disminuido su potencialidad para se-
ñalar las líneas de acción que el Estado y la sociedad debían protagonizar
con el objetivo de avanzar en el proceso de democratización educativa.

Paralelamente, el concepto de Estado fue desarrollado bajo la misma pre-
misa: superar los aspectos más esquemáticos de los modelos anteriores.
Retomando en especial los aportes del marxismo, el Estado fue replanteado
para reforzar su instancia como ámbito de lucha, habilitando de este modo
la posibilidad de pensar las conquistas de los sectores dominados y no só-
lo el aspecto de la dominación. Es así como situaciones propias de nuestra
Región pudieron ser distinguidas y profundizadas, mostrando cómo el orden
capitalista aunque mantiene ciertas constantes, en el ejercicio de la domina-
ción no son lo mismo regímenes políticos democráticos o dictatoriales, por
las estrategias de imposición de su poder y por la apertura o cerrazón res-
pecto de las demandas populares. En este punto y como veremos más ade-
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lante, se abre una perspectiva fructífera para el desarrollo de proyectos polí-
tico-pedagógicos.

Se pasa entonces a profundizar el aspecto estatal como una relación so-
cial, que en tanto tal supera el mero carácter de aparato institucional (como
el dinero y el derecho) para incluir la tácita presencia de las relaciones que
garantiza (Oszlak, O´Donnell, 1982). Por ello la terceridad y generalidad no
pueden ser comprendidas sólo como neutras (liberalismo) o sólo como de
“una” clase (marxismo clásico), en tanto deben ocuparse de la reproducción
y legitimación tanto de los sectores dominantes como dominados y la inclu-
sión de estos últimos conlleva a concesiones no siempre beneficiosas direc-
tamente para los primeros, aunque en última instancia conducen a sostener
el orden vigente. Generalidad parcializada es lo que define esta modalidad
de lo estatal, en tanto su actuación como interés general contiene un sesgo
sistemático. 

¿Cuál es el origen de esta mecánica estatal? La concentración de diferen-
tes especies de capital que le otorga poder sobre el resto y sobre sus deten-
tores, sobre las reglas de juego para mantenerlo, reproducirlo y recrearlo.
Concentra el capital de fuerza física, tradicionalmente abordado como el mo-
nopolio de la violencia física legítima (ejército, polícía); el capital económico
(la instauración del fisco); el capital informacional (empadronamiento, esta-
dística oficial; unificación de códigos); el capital simbólico (principios de vi-
sión y de división del mundo). Éste último es condición de existencia de los
demás, ya que la eficacia de todo capital depende del reconocimiento por
parte de los agentes. En su forma objetivada y codificada constituye el capi-
tal jurídico que otorga al Estado la capacidad de “nombrar” (Bourdieu, 1996).
Al hacerlo brinda existencia legítima a sujetos y circunstancias, sin lo cual no
tienen existencia “aceptada”. La vida cotidiana está regida por estos actos:
se es matrimonio cuando alguien “competente” en nombre del Estado los
declara marido y mujer; dicha competencia es certificada por funcionarios de
Estado; la certificación matrimonial es solicitada para trámites ante la buro-
cracia oficial, etc. Es a través de estos actos de nombramiento que el Esta-
do instituye prácticas y formas de ver el mundo en los sujetos que se en-
cuentran bajo su jurisdicción, agrupando a los sujetos según edad, sexo, ni-
vel de escolaridad, estado civil, situación ocupacional. Y a través de los nom-
bramientos nos vamos reconociendo como pertenecientes a cada clase co-
mo la imagen que nos devuelve el espejo de lo estatal.

“El Estado no tiene necesariamente necesidad de dar órdenes y de ejer-
cer una coerción física para producir un mundo social ordenado: esto des-
de el tiempo en que estuvo en condiciones de producir estructuras cogni-
tivas incorporadas que sean acordes con las estructuras objetivas y asegu-
rar así la creencia de la que habla Hume, la sumisión dóxica al orden es-
tablecido.

Dicho esto, no hay que olvidar que esta creencia política primordial,
esta doxa, es una ortodoxia, una visión correcta, dominante, que es a me-
nudo impuesta al término de luchas contra visiones rivales, y que la ‘acti-
tud natural’ de la que hablan los fenomenólogos, es decir la experiencia
primera del mundo del sentido común, es una relación políticamente cons-
truida, como las categorías de percepción que la hacen posible. Lo que se
presenta hoy en el modo de la evidencia, más acá de la conciencia y de la
elección, ha sido muy a menudo, lo puesto en juego en luchas y no se ha
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instituido sino al término de enfrentamientos entre dominantes y domina-
dos. (...) La doxa es un punto de vista particular, el punto de vista de los
dominantes, que se presenta y se impone como punto de vista universal;
el punto de vista de los que dominan dominando al Estado y que han cons-
truido su punto de vista como punto de vista universal al hacer el Estado”.

(Bourdieu, 1996)

En este punto, el sistema educativo cumplió una función determinante, no
sólo como una máquina de clasificar (por edades, rendimiento, etc.) sino
también en la construcción de una comunidad de conciencia. En el primer ca-
so diciendo a los niños no sólo lo que deben hacer, sino lo que deben “ser”.
En el segundo caso, generando el sustento de la nacionalidad, al transmitir
la cultura legítima, a través de la lengua oficial. Ya sólo en el lenguaje, el
maestro actúa sobre la forma de expresión de las ideas y sentimientos, res-
tringiendo el margen de posibilidades a las combinaciones permitidas en el
“correcto uso” de los vocablos. De este modo, se va logrando una especie
de adhesión originaria al mundo establecido, al inculcar en los niños esque-
mas clasificatorios isomorfos a las divisiones objetivamente existentes.

Esta importancia fundamental del sistema educativo, explica la centrali-
dad que adquirió en la construcción de los Estados nacionales. El estudio de
estos últimos y su vínculo con la sociedad y la educación se realizará consi-
derando el concepto de políticas públicas, las que “...permiten una visión del
Estado ‘en acción’, desagregado y descongelado como estructura global y
‘puesto’ en un proceso social en el que se entrecruza complejamente con otras
fuerzas sociales” (Oszlak, 1976). 

Bourdieu, P. “Espíritus de Estado”, en: Revista Sociedad Nº8, UBA, Facultad
de Ciencias Sociales, Buenos Aires, 1996.

O´Donnell, G. “Apuntes para una teoría del Estado”; en: Oszlak, O. (comp.)
Teoría de la burocracia estatal. Enfoques críticos; Ed. Paidós , Buenos
Aires, 1984.

1.3. Las políticas educativas como “cuestiones”

Una de las perspectivas más fructíferas para el análisis de las políticas
educativas a partir de una renovada conceptualización del Estado proviene
del ámbito de las ciencias políticas, más específicamente, del concepto de
política pública o política estatal. Como anticipáramos, las políticas públicas
resultan de la toma de posición del estado y otros actores alrededor del sur-
gimiento, tratamiento y resolución de cuestiones socialmente problematiza-
das. Sin embargo, y por la concentración de capitales propia del Estado, su
toma de posición es un momento clave, un nudo, que es necesario compren-
der en función de la correlación de fuerzas del conjunto de actores sociales
que toman o no posición frente a la cuestión. Dos situaciones le otorgan es-
ta particular trascendencia: que su posicionamiento es “devuelto” al todo so-
cial como parte del interés general y que moviliza recursos que sólo este ac-
tor posee, tanto económicos como legislativos, coercitivos, etc.
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Esta toma de posición como estrategia para el tratamiento de una cues-
tión puede involucrar la acción estatal en uno o varios momentos, definien-
do el tipo de injerencia de este actor preferencial en dicha/s política/s públi-
ca/s. En algunos casos, el Estado participa en las fases de planificación, im-
plementación y evaluación, mientras que en otros sólo se reserva una de
ellas. En la actual coyuntura educativa, por ejemplo, el Estado Nacional par-
ticipa de ciertos aspectos de la planificación y de la instancia de evaluación
educativa, habiendo cedido la implementación a los Estados provinciales.

Otro punto importante para la compresión cabal de una política es su po-
sición contextual, es decir, la ubicación de la misma respecto de aquello que
intenta resolver y su ubicación en la agenda de cuestiones que permite dis-
cernir con qué cuestiones cohabita, su nivel de importancia, cuál es el ses-
go dominante de lo que se decide o no incorporar en la agenda, etc. Por eso
el análisis de una política educativa sólo cobra total sentido en el contexto
específico en que se desarrolla, dentro de un conjunto de acciones estata-
les que trascienden el estricto campo de lo educativo y que le otorgan un
plus de sentido. Cuando se debate por ejemplo, la gratuidad o arancelamien-
to de los estudios superiores ¿cuál es su lugar en la composición del gasto
estatal? ¿Cuán progresiva o regresiva es la recaudación fiscal? ¿Sobre qué
otras políticas se discute su financiamiento? ¿A qué rubro se destinarían los
recursos que se ahorran en caso de arancelamiento o de dónde provendrían
los recursos y a quiénes se destinarían en caso de sostener la gratuidad?

Siguiendo a O´Donnell y Oszlak, es de vital importancia entender de qué
se trata “esa cuestión”, cómo se define su contenido por los diversos acto-
res sociales a través de sus propios “filtros ideológicos” que lo tiñen de un
sesgo peculiar. De hecho, la definición de una cuestión involucra una teoría
tácita o explícita acerca de lo social, de las relaciones causales o no entre
hechos históricos, las conveniencias e intereses de sectores, sus alianzas.
La categoría de cuestiones, es una herramienta destacada para el análisis
de la relación estado-sociedad, dado que permite investigar a diferentes ni-
veles analíticos y a partir de la cristalización institucional, “las contradiccio-
nes subyacentes en el orden social que se pretende instituir”.

Desde esta perspectiva, la relación estado-sociedad es vista como una con-
junción y no como una escisión entre dos instancias diferentes, y el estado es
concebido como un aspecto analítico de la dominación, dominación entendida
como una vinculación asimétrica entre sujetos sociales en el control diferencial
de los recursos de coacción, económicos, de información e ideológicos. 

Este tipo de análisis posibilita estudiar la dinámica y cambio de ciertas
tramas de lo social; en el caso que nos compete, entender el sistema edu-
cativo en tanto política pública a través del surgimiento, desarrollo y eventual
resolución de cuestiones educativas. Para tomar un ejemplo de actualidad:
¿cómo surge la calidad educativa como “cuestión”? ¿Quién problematiza la
calidad educativa? ¿Qué sentido le otorga a la misma? ¿Cómo logra conver-
tirla en cuestión, trasladando su preocupación al ámbito público? ¿Qué otros
actores se posicionan frente a la cuestión y de qué manera? ¿Qué recursos
y alianzas ponen en juego los distintos actores? ¿Qué posicionamiento adop-
ta el Estado y qué recursos moviliza? ¿Sobre qué/quiénes intenta impactar?

Esta “cuestión” sólo se aprehende en su dinámica histórica, en las polí-
ticas educativas previamente adoptadas, en las transformaciones del propio
actor estatal y en el desplazamiento de los actores y del sentido del polisé-
mico concepto de calidad.
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Estamos ahora en condiciones de definir más específicamente a la políti-
ca estatal 

“...como un conjunto de acciones y omisiones que manifiestan
una determinada modalidad de intervención del Estado en rela-
ción con una cuestión que concita la atención, interés o movili-
zación de otros actores en la sociedad civil. De dicha interven-
ción puede inferirse una cierta direccionalidad, una determinada
orientación normativa, que previsiblemente afectará el futuro
curso del proceso social hasta entonces desarrollado en torno a
la cuestión”.

(Oszlak y O´Donnell, 1982)

¿Cómo interviene el Estado? Prioritariamente a través de la movilización
de sus propios actores internos, es decir, de la burocracia, ya sea asignando
nuevas tareas a unidades burocráticas o creando unidades específicas. En
este punto, los conflictos e intereses sociales se entrecruzan con los conflic-
tos e intereses sectoriales de la propia burocracia estatal. La dificultad resi-
de en concebir las mutuas determinaciones entre los procesos intraburocrá-
ticos y la sociedad global, en una organización caracterizada por la heteroge-
neidad; que no puede ser analizada como unidad monolítica en relación al
contexto, ni sólo como organización compleja sin prestar atención a su inter-
dependencia con la sociedad global. 

Esta perspectiva de una burocracia que desarrolla intereses propios es un
avance respecto de la tradicional definición weberiana. Para Weber la buro-
cracia es una institución propia de las sociedades modernas, cuya tendencia
es a avanzar cada vez más sobre la sociedad. La burocracia es el tipo puro
de legitimación legal-racional de la autoridad, caracterizada por la obediencia
a ordenaciones impersonales emanadas de un orden objetivo y legalmente
estatuido. Esta legitimidad, es la aceptación interna que para Weber garanti-
za la continuidad de un modo de dominación, ya que es la condición para la
aceptación de las normas que emanan de las autoridades. Lo que supone
es un mandato del Estado que aunque respaldado por el monopolio de la vio-
lencia física legítima, su poder político reside en ser un poder autorizado, por
sobre cualquier estrategia de constreñimiento. 

La burocracia como modo de organización de la actividad estatal es, a su
criterio, el más racional en términos de combinar los recursos y de organizar
las actividades para extraer el máximo beneficio y es inseparable de la nece-
sidad de administración de masas. La misma consiste en un cuerpo de es-
pecialistas -funcionarios- que prestan servicios según la prescripción objeti-
vamente establecida de su rol y siguiendo la jerarquía administrativa. Este
modo de actuar sujeto a reglas y fines organizacionales aceptados hizo pen-
sar a este tipo ideal de organización como el más eficiente en términos de
medios-fines. No obstante, numerosos teóricos mostraron cómo los conflic-
tos entre la autoridad estatutariamente establecida y el poder de los actores
que muchas veces se ancla en posiciones no coincidentes con la escala pi-
ramidal, generan conflictos, intereses contrapuestos y luchas que imprimen
una dinámica propia al definir e implementar políticas públicas (Crozier,
1964; Lefort, 1984, entre otros). De este modo es posible pensar la mayor
o menor autonomía de ciertas agencias estatales respecto de grupos socia-
les e, incluso, de la escala jerárquica de la burocracia.
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Lo que la distingue como un sistema diferenciado es su carácter público
derivado de tratar de conseguir el interés general, invocando en sus actos la
autoridad legítima del Estado. Su historia se remonta a la resolución de cues-
tiones, en un proceso de expropiación de intereses comunes y de apropia-
ción como interés general, cuya resolución se da a través de pujas entre ac-
tores sociales, siendo la burocracia uno de ellos. 

Pero este intento de “representar” el interés general es limitado, en tan-
to toda nueva política al alterar intereses y jurisdicciones de sectores buro-
cráticos encuentra resistencias en los mismos, quienes se rebelan a perder
funciones, presupuesto, personal o transformar sus objetivos. 

“Desde esta perspectiva, lo que las instituciones estatales ha-
cen no puede ser visto simplemente como la traducción en ac-
ción o ‘implementación’ de un conjunto de normas. Su actividad
refleja más bien intentos por compatibilizar los intereses de sus
clientelas y los suyos propios, con aquéllos sostenidos en sus
proyectos políticos por regímenes que se suceden en el poder”.

(Oszlak, 1980)

La definición de cuestiones y la consecuente definición de políticas públi-
cas es entonces una cuestión compleja que no responde a una única racio-
nalidad, aunque puede afirmarse que 

“...el Estado objetivado en instituciones respalda y organiza la
reproducción de la sociedad qua capitalista a través del caos
aparente de decisiones y abstenciones que, encuadradas por
una racionalidad acotada, presuponen tácitamente, y ratifican
fácticamente, la textura profunda de la sociedad. Ninguna magia
unge a sus agentes con una racionalidad superior”.

(O´Donnell, 1984)

M,Oszlak, O. y O´Donnell, G. “Estado y políticas estatales en América Latina:
hacia una estrategia de investigación”, en: Revista Venezolana de De-
sarrollo Administrativo Nº1, Caracas, 1982

3. Lea atentamente parte del debate periodístico sobre
el problema del financiamiento educativo que culminó
con la estipulación de un impuesto a los vehículos,
aviones y lanchas. ¿Qué actores participan de la defi-
nición de la cuestión? ¿Qué posición adoptó el Estado
al respecto? ¿Qué posición adoptaron otros actores so-
ciales? ¿Cómo analizaría la modificación de esta cues-
tión considerando que hoy día se propone la revisión
del mecanismo de financiamiento y la derogación del
impuesto antedicho?
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1.4. Conformación del Estado y educación pública: un vínculo 
necesario

A partir de estos análisis, intentaremos comprender por qué la educación
se convierte en una política pública prioritaria para el Estado nacional, el que
se hace cargo inicialmente de todas las instancias (planificación, implemen-
tación y evaluación), adoptando un rol principal. Creemos que este discerni-
miento nos permitirá, más adelante, interpretar los cuestionamientos actua-
les respecto de este vínculo.

Distintos autores han señalado que el activo rol que el Estado ha ejerci-
do históricamente en torno a la educación en distintos países latinoamerica-
nos a partir del siglo XIX y en particular en Argentina, correspondió a la ma-
triz de pensamiento que se comenzó a implementar a partir de la Revolución
Francesa. El surgimiento y posterior consolidación del Estado-Nación liberal
estuvo íntimamente vinculado a la posibilidad de desarrollar sistemas edu-
cativos nacionales (Green A., 1990).

¿Cómo es posible que una revolución que tuvo como objetivo limitar el po-
der del Estado, restringiendo sus funciones a garantizar los derechos natura-
les del hombre a partir de abstenerse a participar en la vida social y econó-
mica, haya prescrito una intervención tan fuerte del Estado en la educación?

Siguiendo a Puellez Benítez (1993) se puede afirmar que la educación fue
concebida más como un servicio público y como una necesidad del Estado
que como un derecho individual. Por un lado, porque la educación no se en-
contraba entre los derechos que los individuos sentían más conculcados en
el marco de la opresión del Estado absoluto (libertad de conciencia, de ex-
presión, habeas-corpus-, etc.); por otro, porque el Estado debió hacerse car-
go a partir de la nacionalización de los bienes eclesiásticos en 1789 de mu-
chas de las funciones educativas que hasta el momento desempeñaba la
Iglesia e inculcar por este medio los valores liberales y democráticos. De es-
ta manera comenzaron a implementarse las ideas que los filósofos de la Ilus-
tración francesa, como Diderot y Rousseau, venían proponiendo desde me-
diados del siglo XVIII. 

Fueron muchos los debates de la primera época acerca de qué tipo de
educación debía llevar adelante el Estado: educación estamental, como plan-
teó la Ilustración o “instrucción al alcance de todos los ciudadanos”, como
colocaron los jacobinos en la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciu-
dadano de 1793. Educación como un instrumento de control social o como
un elemento para promover la emancipación y el cambio social. Educación
monopolizada por el Estado o libertad de enseñanza, etc, etc.. Ninguna de
estas polémicas cuestionó fuertemente el papel principal del Estado en ma-
teria educativa.

A medida que se fueron conformando como Estados nacionales, las so-
ciedades europeas generaron sistemas educativos que se constituyeron en
uno de los principales factores de integración política, de identidad nacional,
de cohesión social, de transmisión de los valores de las clases dirigentes y
de selección y legitimación de las elites dominantes (Hobsbawn, E., 1977).
El modelo educativo del Antiguo Régimen, que suponía instituciones educa-
tivas desarticuladas y superpuestas, en su mayoría en manos de autorida-
des eclesiásticas y locales fue dejando lugar a la construcción de un verda-
dero sistema. Sistema que, en la concepción de M. Archer (1979), corres-
ponde a “un conjunto de instituciones diferenciadas, de ámbito nacional, des-
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tinadas a la educación formal, cuyo control e inspección corresponden al Esta-
do y cuyos elementos y proceso están relacionados entre sí”. Fueron las auto-
ridades de los Estados liberales quienes crecientemente financiaron y ejer-
cieron la conducción de este sistema, ya que las sociedades modernas ne-
cesitaban “convertir a los súbditos en ciudadanos”, es decir, configurar suje-
tos capaces de participar activamente en la vida de la ciudad -epicentro de
la sociedad capitalista-.

La participación en la política de la sociedad dependía del acceso a la cul-
tura letrada, base para el acceso al saber sistemático brindado por la cien-
cia y del derecho positivo caracterizado por su carácter convencional. Esta
necesidad va a dar lugar a la constitución de la Escuela Única Diferenciada
como respuesta a la demanda de los sectores más desfavorecidos: única
porque promueve el acceso de todas las personas, sin distinción alguna; di-
ferenciada porque dicha distinción se produciría a través de diferenciaciones
internas de la escolarización. Veremos más adelante cómo en nuestro país
esta diferenciación fue un proceso tardío. ¿Cómo justificar esta diversifica-
ción? A través de la teoría de los dones, donde las aptitudes personales re-
sultan definitorias en la trayectoria escolar, legitimando entonces la antedi-
cha selección de estratos dirigentes. En cierto modo, la educación posibilita-
ba brindar herramientas básicas para la vida en la sociedad moderna a la vez
que “adecuaba” a cada persona al lugar social, legitimando la estratificación
no como resultado de un proceso de dominación social sino como resultado
de la capacidad personal.

La formación ciudadana fue entonces la función principal asignada a los
sistemas educativos nacionales por los nacientes Estados modernos en el
capitalismo.

Esto implica la configuración de un nuevo modelo de organización esco-
lar, pasando de la escuela aula a la escuela colegio, es decir, de un grupo de
alumnos de diversa edad y conocimiento con un docente que ejerce en total
independencia de otros; al agrupamiento de un conjunto de docentes en una
misma institución al frente de grupos clasificados de alumnos, coordinados
por un maestro-director (Viñao Frago, 1990) Es la llamada escuela graduada.

La necesidad de su establecimiento depende, entre otros factores, de la
importancia de extender la escolaridad elemental a la gran masa de la po-
blación, a la cual habrá que inculcar hábitos de disciplina y orden. Siguiendo
a Trilla (1985), la historia de la pedagogía escolar es la historia de cómo el
espacio, el tiempo, las relaciones, el material, etc., se van constituyendo pa-
ra hacer eficaz la enseñanza colectiva. Desde el pensamiento ilustrado has-
ta los proyectos desarrollados por los liberales desde el último cuarto del si-
glo XIX, se va configurando una “pedagogía social de masas” como política
cultural. El modelo de sistemas educativos nacionales organizados gradual-
mente, resultará el más adecuado a los fines “de los pioneros y reformado-
res, quienes lejos de educar por educar, querían obtener de la escuela, alter-
nativamente, buenos súbditos, buenos servidores domésticos, buenos oficiales
del ejército, buenos funcionarios de la burocracia, buenos ciudadanos (...) Pa-
ra ello no les bastaba con adecuar el contenido de la enseñanza, sino que da-
ban una importancia mayor a su organización material” (F. Enguita, 1992).

Se organiza así, un escalafón burocrático que a través de sucesivas y nu-
merosas autoridades en un esquema piramidal, “fija” el rol de la autoridad y
la concentra siempre en la misma persona, en función de mérito y antigüe-
dad. Se trata de un dispositivo “supra-pedagógico”, reaseguro de la aplica-
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ción institucional de las definiciones de política educativa, emanadas de las
autoridades centrales y pasando sucesivamente hacia autoridades cada vez
más cercanas a la propia escuela. Se avanza así hacia una progresiva cen-
tralización estatal de la educación, a partir de la redistribución de funciones,
tareas, responsabilidades y autoridad, es decir, la racionalización y aplicación
a la escuela del principio de división del trabajo y criterios de la administra-
ción científica. Se trata, en suma, de la constitución del sistema burocrático
de organización del poder que estudiara Max Weber.

“Las formas tradicionales de educación, fundadas en la relación indi-
vual maestro-alumno, si bien favorecían la sumisión amorosa del último, y
se manifestaron incluso bajo la forma de homosexualidad en la Grecia an-
tigua, no permitían el acceso a la enseñanza más que de una minoría cuyo
móvil principal era el deseo de parecerse lo más posible al maestro. A par-
tir del momento en que se decide extender la instrucción a los pobres esta
homosociabilidad ya no es posible, se establece necesariamente una distan-
cia social, o mejor dicho es necesario mantenerla con el fin de no abrir el
camino a un cuestionamiento peligroso del orden social. El maestro de los
escolares pobres no tiene que amar a sus discípulos, tiene que dirigir una
pequeña tropa cuyo reclutamiento se renueva constantemente con la entra-
da de los jóvenes en el trabajo, lo que implica el fin de la enseñanza”.

“Una cadena de miradas comienza a funcionar, en la que cada uno mi-
ra al inferior por mandato del superior y contribuye a su manera a la cons-
titución de este saber general del Estado que capitaliza el conjunto de ob-
servaciones así recogidas, y fundamenta todas las medidas nuevas. (...)

La vigilancia no tiene más que un fin represivo. Poco a poco el fin re-
presivo tiende a hacerse secundario en relación a este nuevo fin que es la
normalización, la medida de los procesos vigilados, medida entendida en
su doble sentido de observación cuantificada y de moderación. La vigilan-
cia instituida a través de todos los canales de poder tiene por función ‘re-
gularizar’ la innovación social.”

(Anne Querrien. Extractos de Trabajos elementales sobre la escuela
primaria, Ed. La Piqueta, España, 1979. Pp. 45-61 y 105-152)

Sin embargo, la educación como marco socializador no fue la única políti-
ca estatal de la época que contribuyese a la conformación de los Estados
nacionales. Fue sin duda un elemento fundamental, pero no lo fue más que
estas otras formas de coacción que precedieron y acompañaron este proce-
so, que fueron acotando las posibilidades alternativas. La formación del apa-
rato represivo tuvo un lugar fundamental en la constitución de estados cen-
tralizados: el ejército y la policía.

Sin descontar el monto de represión que acompañó este proceso, poco a
poco el rol de la escuela fue ocupando un lugar prioritario, al evitar el uso de
la fuerza y favorecer la aceptación del orden.

Querrien, A. Trabajos elementales sobre la escuela primaria, Ed. La Piqueta,
Madrid, 1979.
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Feldfeber M. Las políticas de formación docente en los orígenes del sistema
educativo argentino, mimeo, Buenos Aires, 1996.

4. Julia Varela (española, especialista en sociología de
la educación), al analizar la génesis y desarrollo histó-
rico del sistema educativo de su país, concluye que el
debate escuela pública – escuela privada constituye
una falsa alternativa. Lea el fragmento en que lo justi-
fica. Le sugerimos que a partir de los elementos teóri-
cos trabajados discuta con el texto y tome posición
fundamentada al respecto, pensando en el sistema
educativo argentino.
Algunas preguntas guía para pensarlo: 
¿Forma parte la escuela privada de las políticas públi-
cas, tal como las hemos definido? ¿En qué se diferen-
cia la escuela pública y la privada respecto de su vín-
culo con el Estado? ¿A qué cuestión/es se intentó dar
respuesta con la constitución de un sistema mixto con
instituciones públicas y privadas?

“El debate entre los partidarios de la escuela pública y los defenso-
res de la denominada ‘libertad de enseñanza’ está planteado desde hace
ya demasiado tiempo. Es evidente desde una posición política de iz-
quierdas que el Estado, ayudando a la enseñanza privada, colabora con
el dinero de los trabajadores al mantenimiento de una educación elitista
impartida generalmente por órdenes religiosas. Y resulta por otra parte
el culmen del sarcasmo que estas órdenes y las asociaciones de padres
católicos enarbolen la bandera de la libertad, cuando, como hemos visto
en esta breve genealogía, no hicieron a lo largo de más de un siglo que
imponer a la infancia un tratamiento moral, justificar su encierro, do-
mesticar su cuerpo, e inculcarle valores y representaciones religiosas
que son mixtificaciones destinadas a asegurar la dominación política de
la clase burguesa (...) Que los trabajadores y los partidos de izquierdas
exijan el final de sus privilegios parece perfectamente consecuente al
tratarse de una institución, que al menos desde la Contrarreforma, ha
contribuido al control de las clases populares. Hasta aquí los análisis de
la izquierda parecen incuestionables. Lo que sin duda resulta más discu-
tible es deducir de esta crítica a la escuela privada, crítica que partidos,
grupos, personas han formulado de forma contundente, el afianzamien-
to de la escuela pública. En otros términos, todo parece indicar, tal co-
mo se deduce del trabajo de Anne Querrien y de nuestra breve genealo-
gía, que la alternativa escuela pública – escuela privada es una falsa al-
ternativa porque en definitiva lo que queda intacto es la institución mis-
ma de la escuela. No basta para que cambie la escuela cambiar la ideo-
logía. De hecho la escuela pública apareció como una alternativa de la
burguesía inteligente frente a las lagunas de los Escolapios: se trataba de
inclulcar los valores cívicos, la historia nacional, la idea de patria, la len-
gua castellana, etc. Representaciones que se decían más científicas que
las de los religiosos sin duda pero que se impartían en el mismo molde
por ellos fabricado. ¿Ponen en cuestión los partidarios de la escuela pú-
blica las adquisiciones de las Escuelas Pías?: espacio cerrado que sepa-
ra a los niños del mundo de los adultos, división del trabajo manual y del
intelectual, jerarquización por edades y dentro de ésta por comporta-
miento, calificaciones y exámenes, el maestro como representante de la
autoridad a quien se debe respetar y obedecer, sustitución del castigo fí-
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sico por otros de carácter psicológico, utilización de refuerzos para fa-
vorecer ciertas conductas deseadas, en fin, construcción de personalida-
des e individualidades normales. Estas son algunas de las constantes que
figuran tanto en la escuela pública como en la escolapia. (...)”.

1.5. Elementos para la emergencia de un nuevo paradigma político-
educativo

El retorno de la vigencia de las instituciones democráticas en Latinoamé-
rica significó la recuperación de la capacidad para desarrollar investigaciones
socio-educativas por parte de las gestiones públicas y de la comunidad aca-
démica. Después de muchos años en que la investigación empírica resultó
escasa, la mayor parte de los trabajos socio-educativos realizados a partir
del retorno democrático se han orientado a estudiar empíricamente y con ri-
gurosidad metodológica, cuál es la función social que está desempeñando la
educación y su nueva relación con el Estado y la sociedad.

Se podría decir que en la lectura de un conjunto de estos trabajos se ob-
serva una mirada ecléctica respecto a los grandes paradigmas tradicionales.
Este eclecticismo ha llevado a combinar categorías de análisis y metodolo-
gías de investigación anteriormente excluyentes entre sí. También ha posibi-
litado la utilización en una misma obra de marcos teóricos aportados por au-
tores que, aun proviniendo de corrientes tradicionalmente opuestas, permi-
ten obtener visiones complementarias de la realidad educativa.

Es posible postular que en realidad estos trabajos se inscriben más en lo
que Lákatos (1975) ha definido como Programas de Investigación Científicos
(PICs). Los PICs hacen referencia a investigaciones que se sustentan en un
“núcleo fuerte” de axiomas y teoremas que permiten avanzar hasta enuncia-
dos singulares, sin necesidad de sostenerse en un paradigma propiamente
dicho (Aguiar, C., 1985).

La característica singular de este movimiento es la elaboración de mar-
cos de análisis acotados (pero no por ello poco profundos) para dar respues-
tas a preguntas también acotadas. Las problemáticas escogidas ya no están
únicamente vinculadas a la necesidad de legitimación o de denuncia del pa-
pel del sistema educativo. Se orientan principalmente hacia aquellos núcleos
temáticos que exigen el sustento de la investigación empírica para potenciar
los efectos democratizadores de la educación. Es por ello que su vinculación
con la toma de decisiones y con las políticas y acciones de los diferentes ac-
tores involucrados en el proceso educativo es cada vez más estrecha. En es-
te sentido cabe acotar que estas investigaciones no sólo están vinculadas a
las necesidades de implementación de las políticas públicas. Muchos traba-
jos empíricos están dirigidos a brindar elementos para desarrollar orientacio-
nes y articular demandas de sectores que, como los sindicatos docentes, el
mundo empresarial, el movimiento cooperador, etc., han adquirido un rol más
activo en el debate pedagógico.

¿Es posible proponer que el análisis de las perspectivas teóricas expues-
tas implícita y explícitamente en estas investigaciones nos permita anunciar
que nos encontramos ante el surgimiento de un nuevo paradigma socioedu-
cativo que genera mejores condiciones para dar cuenta de nuestra realidad
así como para intervenir políticamente en ella? 
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Creemos que es demasiado aventurado dar una respuesta afirmativa a
esta pregunta. Sin embargo, es posible plantear que existe un conjunto de
elementos que conforman un núcleo básico de marcos conceptuales para el
análisis de las implicancias sociales de las políticas educativas. Siguiendo
un conjunto de sistematizaciones realizadas recientemente (Filmus, D.,
1987, Braslavsky C. y Filmus, D., 1988 y Tedesco J.C.,1993) es posible des-
cribir sintéticamente algunos rasgos comunes que se encuentran en este nú-
cleo básico:

a) No es posible proponer una función social universal y predeterminada
para la educación respecto de su relación con la sociedad.

Esta afirmación significa partir de la idea de que la función social de la
educación es un fenómeno específico de momentos históricos y países tam-
bién específicos. J.C. Tedesco (1985) ha señalado con acierto que el surgi-
miento de los paradigmas descriptos anteriormente en los países centrales
estuvo vinculado a “a evolución de los problemas reales que enfrentaban las
sociedades desde el punto de vista educativo”. En nuestros países, en cam-
bio, estas perspectivas fueron adoptadas en forma acrítica y aplicadas en
realidades sumamente diferentes a las que dieron lugar a su génesis.

Sólo definiciones tan generales y abarcativas como la de Durkheim en el
sentido de que la “educación es la acción ejercida por las generaciones adul-
tas sobre aquellas que no han alcanzado todavía el grado de madurez necesa-
rio para la vida social” (Durkheim, 1975), mantienen su vigencia. Pero preci-
samente su alto nivel de generalidad se convierte en el elemento que limita
su capacidad explicativa respecto de los procesos educativos particulares.

El enunciado (a) está señalando que para las concepciones emergentes,
el papel del Estado en torno a la contribución de la educación a la reproduc-
ción del orden social vigente o a la transformación social sólo puede ser de-
finido a partir del análisis concreto de realidades socio-históricas concretas.
Lo mismo se puede decir respecto del rol de la educación en función de pro-
mover la igualdad de oportunidades o la discriminación social; el crecimien-
to o el retroceso del desarrollo económico de los países y del aporte hacia
una cultura autoritaria o hacia una cultura democrática y pluralista (Bras-
lavsky C. y Filmus D., 1988).

b) El resultado del proceso educativo responde a las acciones del con-
junto de los actores involucrados y no sólo de la voluntad del Estado.

Los marcos teóricos provenientes del funcionalismo o del crítico-reproduc-
tivismo perciben el ámbito educativo principalmente como el resultado de las
políticas definidas por los sectores dirigentes o dominantes. El Estado es el
actor privilegiado de los procesos educativos ya sea para promover el creci-
miento y la igualdad o para la reproducción social y cultural. En aquellos ca-
sos donde los participantes del proceso educativo son concebidos como su-
jetos del proceso, sólo son percibidos como actores individuales. Ésta es la
perspectiva de la teoría del capital humano, por ejemplo, en la cual los ciu-
dadanos son rescatados a partir de su “racionalidad económica frente al mer-
cado”. Es esta racionalidad la que los induce a invertir desde una lógica in-
dividual en su propia educación con el objeto de ser recompensados con la
tasa de retorno correspondiente (Frigotto G., 1984).

Siguiendo los aportes de Touraine, recuperar el protagonismo de los acto-
res no significa dejar de reconocer el papel privilegiado de los grupos dirigen-
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tes en la organización de la reproducción económica y cultural de la socie-
dad. Pero existe mucha distancia entre este reconocimiento y la idea de una
materialización coherente y sin fisuras de una ideología dominante a través
del sistema educativo. Tampoco significa diluir al actor social en la suma de
las voluntades individuales o “encerrar al actor en el rechazo de lo social en
nombre de lo no social”. Por el contrario, implica entenderlo en el marco de
las relaciones sociales y del movimiento social de los cuales forma parte
(Touraine A., 1987).

En este sentido, concebir el ámbito educativo como un espacio que se
configura a partir de acciones múltiples significa por ejemplo, retomar los
planteos que, desde las teorías de la resistencia, enfatizan la capacidad de
“resistencia simbólica” de los actores escolares frente a la hegemonía cultu-
ral dominante (Giroux H., 1992). Al mismo tiempo permite revalorizar el pa-
pel que juegan las demandas populares por la democratización de la educa-
ción (Malta Campos M. 1988 y Filmus D., 1989). Desde esta concepción, la
ampliación de las oportunidades educativas y la propia selección de valores,
conocimientos y habilidades que el sistema transmite no dependen sólo de
la voluntad oficial. La sociedad, a través de una multiplicidad de actores
(maestros, alumnos, agentes burocráticos, padres, gremios, lobbys, etc.) de-
ja de ser una mera reproductora para transformarse en productora, creadora
y recreadora de estos procesos. Aun sin renunciar al análisis del peso que
conservan las estructuras, esta perspectiva implica repensar la educación
como un espacio de contradicciones y conflictos que nos permite acotar el
primer enunciado (a): Entre otras razones el proceso educativo es específico
de espacios regional e históricamente determinados, por la particular confi-
guración, correlación de fuerzas y articulación de los intereses de los distin-
tos actores colectivos e individuales que intervienen en él en cada uno de
los procesos. 

Sin lugar a dudas, la profundización del análisis de las implicancias del
enunciado (b) nos lleva a enfrentarnos con uno de los grandes desafíos pen-
dientes para la sociología contemporánea: encontrar el punto de confluencia
entre el peso de las estructuras y la incidencia de las voluntades individua-
les en la determinación de los procesos sociales (Bourdieu P., 1993 y Tourai-
ne A., 1987).

c) Es necesario concebir el proceso educativo como un fenómeno en el
que interactúan distintas dimensiones: una social y otra individual.

Los aspectos implicados en el enunciado (b) exigen no agotar el análisis
de la función del sistema educativo en sólo una de las dimensiones plantea-
das en (c). Es precisamente la posibilidad de complementar ambos enfoques
la que permite que un conjunto de investigaciones sustentadas en supues-
tos vinculados con estos elementos teóricos (Gallart M.A., l994; Jorrat
J.,1994) comprueben que en determinadas condiciones y en un mismo mo-
mento la educación puede ser “... un factor de reproducción social y a su vez
de progreso personal para importantes sectores de la población...” (Braslavsky,
C. y Filmus, D., 1985).

Por otra parte, desde una perspectiva diferente, pero en el intento de
aportar a esta misma problemática se están procurando complementar las
tradicionales miradas macro-sociales con los enfoques a nivel micro-institu-
cionales. En esta dirección, en los últimos años muchos investigadores han
asumido el desafío metodológico de retomar para el análisis de los procesos
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educativos, los estudios etnográficos introducidos en la década de los ‘60
por investigadores como Cicourel y Garfinkel. Ello requiere en muchos casos
incorporar el concepto de vida cotidiana (Heller A., 1987), ya que es uno de
los elementos teóricos que más puede aportar al análisis de lo heterogéneo
y particular de los procesos educativos. Como señalan Rockwell y Ezpeleta: 

“Al integrar lo cotidiano como un nivel analítico de lo escolar,
consideramos poder acercarnos de modo general a las formas
de existencia material de la escuela, y revelar el ámbito preci-
so en que los sujetos particulares involucrados en la educa-
ción experimentan, reproducen, conocen y transforman la rea-
lidad escolar”. 

(Rockwell E. y Ezpeleta J.,1989)

De esta manera, junto con los aspectos “documentados” de la escuela,
que se refieren fundamentalmente a su existencia como institución o apara-
to estatal, se revaloriza la historia o existencia “no documentada” de la es-
cuela. En esta dimensión cotidiana los maestros, alumnos y padres se apro-
pian de los apoyos y las prescripciones estatales y construyen “cada escue-
la” en una particularidad que le es específica (Rockwell E. y Ezpeleta J.,
1989).

d) El cumplimiento del objetivo “homogeneizador” de la educación exi-
ge promover procesos educativos heterogéneos.

Tal como fue señalado con anterioridad, el paradigma que dio origen a
nuestro sistema de educación básica se constituyó en base al supuesto de
que la garantía del acceso a niveles similares de educación para la confor-
mación de la ciudadanía estaba dado por la homogeneidad de los procesos
escolares (Cassasus, J., 1989).

En la práctica este supuesto no funcionó en la dirección prevista. En pri-
mer lugar, porque una oferta educativa similar en cuanto a su estructura ins-
titucional y curricular no logró procesar las diferencias de origen de los alum-
nos de manera que se produjeran resultados iguales o equivalentes. En se-
gundo lugar, porque la pretendida igualdad de la oferta sólo existió en la nor-
mativa. Como hemos analizado en puntos anteriores, el sistema educativo
se segmentó de tal forma que brindó diferenciales calidades de educación
según el origen socioeconómico de los niños.

Las concepciones emergentes proponen analizar la realidad socioeduca-
tiva tomando en cuenta la distinción entre desigualdad y diferenciación. Ga-
rantizar la integración y la equidad implica “eliminar la desigualdad, pero no
la diversidad” (Tedesco, 1993). Ello significa tomar en cuenta las diferencias
de origen en dirección a generar mejores condiciones de aprendizaje a quie-
nes provienen desde peores puntos de partida. Al mismo tiempo supone, en
particular en América Latina, la valoración de la diversidad cultural y la arti-
culación de esas diferencias como elementos centrales de la institución edu-
cativa (Frigerio G., 1993).

Esta interpretación de los conceptos de desigualdad y diferenciación per-
mite utilizar otras categorías de análisis para el estudio de algunos de los
procesos educativos más difundidos en la región: la descentralización, la cre-
ciente autonomía de las instituciones y la evaluación estandarizada de la ca-
lidad educativa.
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e) La educación es un factor necesario pero no suficiente para garanti-
zar el objetivo de combinar crecimiento económico con justicia social.

La reciente propuesta de la CEPAL-UNESCO coloca a la educación y a la
producción del conocimiento como una de las condiciones imprescindibles
pero no suficientes para incrementar la competitividad económica y la equi-
dad social, fortalecer los procesos democráticos y propiciar la sustentabili-
dad ambiental de los países de la Región. De esta manera intenta apartar-
se tanto del optimismo pedagógico de los paradigmas desarrollistas, como
del pesimismo educativo de las concepciones reproductivistas.

Esta perspectiva implica la imposibilidad de estudiar el impacto de los
procesos socio-educativos al margen de analizar las consecuencias más glo-
bales que produce la aplicación de un determinado modelo socio-económico.
Parece ser tan cierto que la educación por sí misma no se puede constituir
en la estrategia excluyente para lograr el crecimiento con equidad, como que
estos objetivos tampoco pueden ser alcanzados sin el aporte de la educa-
ción. 

Afirmar que la educación es un factor necesario pero no suficiente signi-
fica analizar su función social concreta sin “expectativas desmesuradas”
(Braslavsky C. y Filmus D., 1988), tomando en cuenta las limitaciones que
provienen del modelo social vigente. Al mismo tiempo también significa pro-
poner que existe un innegable aporte específicamente pedagógico a las po-
sibilidades de democratización y desarrollo integral de la sociedad.

5. Piense en el origen del sistema educativo en nues-
tro país. ¿A qué cuestión intentó darse respuesta
creando un sistema educativo nacional? ¿Puede imagi-
nar la posición de distintos actores frente a la misma? 
Utilice la frase de B. Sarlo (1994) que transcribimos a
continuación para explicar por qué hoy día la lucha
por la democratización escolar es también la lucha por
el acceso de todos los sectores al conocimiento, a pesar
del reconocimiento de la arbitrariedad de los saberes
que se transmiten en la escuela “...Con la adquisición
de saberes que desconocían y que no pertenecían natu-
ralmente a su mundo inmediato, los sectores populares
no se adecuaban como robots a los contenidos de una
cultura dominante, sino que también cortaban, pega-
ban, cosían, fragmentaban y reciclaban...” .
¿Cree Ud. que el acceso al sistema es para los sectores
populares un arma de lucha? Justifique su posición.
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